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En este documento se presenta la Política institucional de protección y buen trato 
a la niñez de la Corporación Cristo Joven, cuyo objetivo es garantizar el derecho 
a la protección de niñas y niños frente al maltrato en todas sus formas, así como 
la   promoción de relaciones de buen trato.  Es una síntesis que refleja un trabajo 
acucioso y cuidadoso de todos los aspectos que debemos cuidar para avanzar 
hacia una cultura de protección y de colaboración.

Como todo marco normativo, su lectura puede ser un poco árida, como es el 
estilo de todos los textos que hablan de normas y reglamentos. La primera reco-
mendación es leer esto con la ternura que merecen las niñas y los niños y toda 
la comunidad, para crear climas emocionales amorosos, nutritivos y protectores. 
Esto para no abrumarnos con todos los requisitos que implican ser una “buena 
cuidadora” o un “buen cuidador” y desalentarnos en esta tarea que ha sido tan 
central en la supervivencia de la especie humana.

El Derecho Humano básico a vivir en paz, que está íntimamente relacionado con 
el derecho a la ternura,  implica la creación de climas sociales nutritivos y cuida-
dores. Climas seguros que activen los sistemas de calma y conexión con otros en 
contraposición a los climas tóxicos y abusivos que activan  los sistemas de lucha, 
huida o congelamiento, paralización y desconexión.

Para Riane Eisler (2019) uno de los pilares para el cambio de un mundo basado 
en el dominio y la violencia hacia otros basado en la colaboración y la conexión 
social,  es cambiar los métodos de crianza y educación.  Métodos que en los 
modelos más tradicionales y conservadores se basan en jerarquías rígidas, cas-
tigos, amenazas, uso y abuso del miedo y de los castigos ejemplificadores como 
amedrentamiento.  Este es el desafío para una organización como Cristo Joven. 
No sólo están acogiendo a niñas y niños que han visto sus derechos vulnerados, 
sino que están impulsando un cambio en la cultura.

Nadie puede hacer eso mejor que la familia, pero no necesariamente la familia de 
origen sino el grupo de adultos cuidadores que conviven con las niñas y niños, los 
cuidan, los protegen, los socializan, se vinculan afectivamente y modelan así habi-

Prólogo
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lidades amables y afectuosas de conexión con otros y consigo mismo. Estos adul-
tos que son verdaderos tutores de resiliencia, recordando a Boris Cyrulnik (2019), 
que hacen la diferencia entre una vida difícil y sin esperanzas y una vida plena que 
les permite el desarrollo de todas sus potencialidades.

La literatura psicológica y psiquiá-
trica históricamente ha puesto 
énfasis en lo individual, la pro-
puesta en estas Políticas es más 
sistémica, le da más importancia 
a los contextos y a las dinámicas 
relacionales que a las caracterís-
ticas individuales.

Las características individuales, 
así como la dotación genética 
de cada niña y cada niño, no son 
sino potencialidades que se blo-
quean o se desarrollan depen-
diendo de los contextos en los 
que la persona se encuentre.  Por 

“Lo que pretende Cristo 
Joven es ni más ni menos 
que un cambio cultural, 
reparar o restituir la 
dignidad de un niño o una 
niña vulnerados, es crear 
contextos reparadores 
que a la vez que curen, 
rompan los circuitos 
de reproducción de la 
violencia...”
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eso, el desarrollo de contextos adecuados debería ser una prioridad para cual-
quier ambiente en que se desarrollen niños y jóvenes.  Esto significa, característi-
cas organizacionales, tipos de liderazgos, tipos de jerarquías.

Lo que pretende Cristo Joven es ni más ni menos que un cambio cultural, repa-
rar o restituir la dignidad de un niño o una niña vulnerados, es crear contextos 
reparadores que a la vez que curen, rompan los circuitos de reproducción de la 
violencia, y no solo sanen las heridas, sino que restituyan las condiciones para 
desarrollar todas potencialidades que se ven interrumpidas cada vez que ocurre 
la violencia.

Tarea difícil porque la mayoría de nosotros hemos sido criados en contextos de 
violencia, que es lo que impera en el contexto cultural más amplio: sistema edu-
cacional, sistema de salud, sistema judicial, y tantos otros que conforman la cul-
tura y las comunidades en que vivimos.

Las normativas que aparecen en esta “Política”, no las podemos aplicar sólo en 
los horarios laborales o con nuestros “usuarios”, significan un cambio profundo 
en los estilos de vida y de comportamiento de quienes adscriben a ella. Tratar 
bien a otros y respetarlos no es algo que pueda hacer de lunes a viernes de 8 a 
4 de la tarde.  Entonces el desafío es grande, debemos partir por una reflexión 
personal y permanente para reconocer en nosotros mismos las creencias y va-
lores que hemos aprendido en nuestra cultura que avalan los sistemas de domi-
nio y de las cuales no nos damos cuenta. Una vez identificadas, tendríamos que 
decidir cuáles de esas creencias quisiéramos cambiar, y en este punto el apo-
yo de los vínculos cercanos y de confianza, son fundamentales. Todos tenemos 
puntos ciegos, “no vemos que no vemos lo que no vemos”, por eso es necesario 
que nuestros cercanos nos alerten de aquellos comportamientos, que, sin darnos 
cuenta, están transgrediendo los derechos de otros. Y que cuando decidamos 
cambiar, monitoreen nuestro progreso hacia una cultura de colaboración.

Los vínculos afectuosos, estables, y seguros son la base del desarrollo cognitivo y 
el desarrollo socioemocional. Como dice Schore (2001), el cerebro está cableado 
para ser estimulado en interacciones sociales.  Decenas de estudios han com-
probado la importancia de la relación diádica entre el recién nacido y su cui-
dadora principal para el desarrollo de la socioemocionalidad y de la regulación 
de las emociones. Y esto continua durante todos los primeros años de vida. Los 
apegos seguros están a la base de un desarrollo sano (Bowly, 1969; Stern, 1983; 
Barudy & Dantagan; Shore, 2001).
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Eso supone adultos y adultas cuidadoras en 
las mejores condiciones de bienestar para 
poder conectarse con las niñas y con los ni-
ños, sincronizar sus acciones y sus emocio-
nes, moldear sus circuitos neuronales para 
la autorregulación. Cuidar a nuestros niños 
significa también cuidar a los adultos que 
los cuidan, y eso debiera ser lo central en 
una organización que asume este rol tan 
importante que es constituirse en figuras 
reparatorias de apego para niñas y niños 
que lo han pasado mal en el comienzo de 
sus vidas.

El Bienestar está estrechamente relaciona-
do con la presencia de las llamadas hor-
monas del bienestar. Principalmente las 
endorfinas y la oxitocina. Hoy sabemos qué 

“Cuidar a nuestros 
niños significa 
también cuidar a 
los adultos que los 
cuidan”
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contextos se relacionan con la presencia de esas hormonas y deberíamos incor-
porar esa información para la generación de contextos de bienestar. Las amista-
des son muy importantes para la salud de las personas, incluso se han relacionado 
con la esperanza de vida. Las habilidades para establecer vínculos se formatean 
en la primera infancia, y se van afianzando con la vida misma.  Entonces, en la 
crianza y en la educación es tan importante crear espacios en que esos vínculos 
puedan crearse, y sobre todo tiempos para que esto ocurra.  Cada vez más esta-
mos valorando el ocio y el tiempo para “no hacer nada” como parte de la salud 
mental y el desarrollo de la creatividad (Byung-Chil Han, 2023, Smart 2013). 

Esto supone no atiborrar los currículos y los programas de actividades estructu-
radas que no dejan un minuto libre, para el ocio y la creatividad. Y a la vez recal-
car que las actividades que refuerzan los vínculos personales son aquellas que 
siempre han estado presentes en los rituales sociales, desde tiempos inmemo-
riales: bailar, cantar, reír y celebrar juntos. Estas actividades producen sincronías 
en los ritmos biológicos que afianzan los vínculos y los hacen más permanentes 
(Dunbar, 2021).

Crear contextos protectores y amorosos, dejar tiempos libres, fomentar las amis-
tades, crear espacios y tiempos para conversar, cantar, bailar y celebrar, y por 
sobre todo, cuidar a los que cuidan. Adultos conectados, regulados, contentos, 
son los mejores tutores de resiliencia para las niñas y niños que vienen de con-
textos en que han sufrido.

¡Mis mejores deseos de calma y bienestar para quienes cuidan y quienes son 
cuidados en Cristo Joven!

Ana María Arón Svigilsky1

1 Ana María Arón Svigilsky, psicóloga, profesora titular y directora del Centro de Estudios 
y Promoción de Buen Trato de la Pontificia Universidad Católica de Chile (PUC). Doctorada en la 
Universidad de Gales. Experta en gestión de crisis, trauma y abuso. Autora de numerosos libros, 
entre ellos Clima Social Escolar.
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Introducción

Desde sus inicios, la Corporación Educa-
cional y de Beneficencia Cristo Joven tie-
ne un compromiso inquebrantable con la 
niñez y adolescencia más vulnerada de 
nuestro país y la protección de sus de-
rechos. Es en el interés permanente por 
entregar una atención de calidad y pro-
fesionalismo en sus distintos programas, 
que se elabora una Política Institucional 
de Protección y Buen Trato a la Niñez, que 
busca principalmente garantizar el dere-
cho a la protección frente al maltrato gra-
ve y la promoción de relaciones de buen 
trato, ofreciendo para ello espacios segu-
ros y de convivencia bientratantes, donde 
la niñez y adolescencia pueda ejercer sus 
derechos, respondiendo a su desarrollo 
integral como bienestar socioemocional, 
concientizando de la importancia de pro-
mover entornos bientratantes.

La declaración de compromiso no es en 
sí misma garantía de que se alcancen 
estándares de protección institucional 
para la niñez y adolescencia, el desafío 
que nos presenta la Política de Protec-
ción y Buen Trato y su implementación, 
es avanzar hacia una cultura de pro-
tección bientratante que exige movilizar 
todas las condiciones posibles, tanto ins-
titucionales como individuales, para que 
en conjunto y de manera coherente, se 

alcancen espacios socioeducativos pro-
tectores.

Es el Área de Psicología y Buen Trato 
quién lidera el sueño de una Política Ins-
titucional de Buen Trato para la Niñez. 
Como área se constituye a mediados del 
año 2012 y en ella convergen los conoci-
mientos, experiencias y aprendizajes ins-
titucionales en materia de intervención 
psicosocial, de protección y prevención 
especializada, provenientes del trabajo 
desarrollado en el marco de la imple-
mentación de los programas Centros 
Comunitarios Infanto Juveniles (CCIJ) del 
Servicio Nacional de Menores (SENAME), 
que la Corporación ejecutó durante los 
años 2002 a 2008. 

La tarea principal del área durante esta 
década, además de desarrollar los linea-
mientos institucionales en prevención del 
maltrato infantil y promoción del buen 
trato, como marco de referencia institu-
cional, fue concretar la Política de Buen 
Trato. Algunos hitos del trabajo colabora-
tivo que han marcado esta década: 

El año 2011, en el contexto de la amplia-
ción de cobertura de los programas Vía 
Transferencia (VTF) de la Corporación 
Educacional y de Beneficencia Cristo Jo-
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ven, se realizan reuniones de trabajo con 
los equipos técnicos profesionales de los 
programas de educación inicial existen-
tes, con el objetivo de unificar criterios 
para estandarizar los procedimientos de 
actuación ante la detección de maltrato 
y abuso sexual infantil en los programas 
educativos, para declarar la importancia 
de interrumpir la situación de vulnera-
ción y denunciar ante las instituciones 
correspondientes. 

El 2013 se trabaja en la formación de 
Agentes de Buen Trato (ABT) y Garantes 
de Derechos de la Niñez con el personal 
técnico profesional. Se instala en el que-
hacer educativo, la importancia de la 
revisión constante de nudos críticos en 
la práctica educativa. Durante el 2014, 
en un trabajo colaborativo interáreas, se 
lanza la campaña institucional de Buen 
Trato y se desarrolla un trabajo preven-
tivo de maltrato grave con las familias 
de programas de educación inicial. El 
2015 se forma a los equipos técnico pro-
fesionales de los programas educativos 
existentes en el enfoque de Buen Trato 
y se realiza una sistematización del Li-
derazgo Socioeducativo con las coordi-
nadoras de programas socioeducativos 
de la institución, para fortalecer los pro-
cesos de gestión interna del área. El año 
2016 con los equipos socioeducativos 
se desarrolla una Jornada de Derechos 
Humanos como parte de los enfoques 
institucionales y marco de convivencia 
ético relacional. El año 2017 se lleva a 
cabo un encuentro y diálogo institucio-
nal con los niños y niñas que participan 

en los programas socioeducativos, con 
el fin de conocer sus voces respecto de 
las prácticas socioeducativas y nutrir los 
procesos de construcción de la Política 
de Buen Trato de Cristo Joven. El 2018 se 
lleva a cabo la formación y reflexión con 
los equipos técnicos educativos por la 
entrada en vigencia de la ley N°21.013 y 
sus implicancias para la práctica educa-
tiva, además de actualizar los protocolos 
institucionales con las exigencias plan-
teadas por la normativa en educación 
parvularia. 

Tantos años de trabajo dan cuenta del 
compromiso institucional en materia de 
protección de la niñez y promoción de 
buen trato. La política es sin dudas un acto 
de consecuencia con ello, una acción 
concreta de responsabilidad con la niñez 
y también con los equipos de trabajo. 

La Corporación Educacional y de Benefi-
cencia Cristo Joven entiende que la pro-
tección de la niñez y adolescencia es un 
compromiso institucional que se traduce 
en una responsabilidad de asegurar con 
estándares institucionales, en relación al 
personal con el que colabora y de sus 
procedimientos internos, que protegen 
a la niñez y adolescencia beneficiaria 
de sus programas, para no causar daño 
en materia de maltrato grave. A su vez, 
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garantiza el accionar institucional, por 
medio de su personal colaborador, el re-
porte y denuncia a la autoridad compe-
tente, de cualquier preocupación que se 
tenga en torno a la integridad de la niñez 
y adolescencia y la formación constante 
en materia de protección y buen trato.  

La política de protección de la niñez se 
centra principalmente en el derecho a 
ser protegido frente al abuso y maltrato, 
constituyéndose en un marco orientador 
para la protección de derechos y el de-
recho a la protección, estableciendo los 
lineamientos y estándares mínimos para 
ello; a la vez, a través de la promoción 
del Buen Trato, establece las bases de un 
modo de relación entre los distintos suje-
tos, que asegura el reconocimiento de la 
dignidad de todos y todas, y del ejercicio 
de sus derechos humanos.

En abril de 2018 se invita a la Fundación 
San Carlos de Maipo a conocer el desafío 
de elaboración de la propuesta y se so-
licita patrocinar con sus recursos el de-
sarrolló del proceso. Volver a agradecer 
a Fundación San Carlos por su histórica 
y permanente confianza para el apoyo a 
los niños y niñas de Cristo Joven.

Durante el segundo semestre de 2019, 
con el objetivo de consolidar la Política 
de Buen Trato a la Niñez, se encarga a la 
Asociación Chilena Pro Naciones Unidas 
(ACHNU), una propuesta de asistencia 
técnica que permita a la institución ela-
borar participativamente con integrantes 
de los distintos equipos técnicos profe-

sionales de los programas socioeduca-
tivos, una política operativa y coherente 
con el marco de sentidos de la institución. 

Así, la primera parte de la propuesta 
consistió en una actualización de la in-
formación existente, que incluyó un aná-
lisis documental en base a la revisión de 
documentación institucional e informa-
ción ya levantada durante varios años 
relativa a los riesgos y nudos críticos en 
materia de maltrato grave de la niñez y 
adolescencia. Esta etapa también inclu-
yó actividades para levantar información 
faltante, con los equipos de los progra-
mas de educación inicial y socioeducati-
vos, incluyendo personal auxiliar, técnico 
y profesional; además grupos de familias 
de todos los programas y grupos de 
niñez y adolescencia de los programas 
del área socioeducativa. Estas activida-
des se desarrollaron en el mes de octu-
bre de 2019, desafiando la planificación y 
organización del trabajo producto de las 
movilizaciones sociales en el contexto del 
estallido social. 

Una segunda etapa consistió en la sis-
tematización de la información y elabo-
ración de una propuesta de estructura 
para la política. En base a categorías se 
sistematiza la información que constitu-
ye el análisis situacional de riesgo ante 
malos tratos y abusos de la institución, 
dando cuenta de los nudos críticos que 
la organización presenta para transfor-
marse plenamente en garante de los 
derechos de la niñez y adolescencia a los 
que se destina su quehacer institucional.
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Una tercera etapa, consistente en la ela-
boración de un borrador de la política. El 
proceso de asesoría técnica se encon-
traba en esta etapa, cuando se inició 
la Pandemia por Covid-19, en marzo de 
2020, debiendo posponer el trabajo hasta 
mediados de 2022, cuando se retoman 
las gestiones con ACHNU para la actuali-
zación de la política, considerando en el 
proceso, las transformaciones sociales 
provocadas por las movilizaciones so-
ciales de 2019 como por la Pandemia por 
Covid-19, concluyendo el proceso a fines 
del año pasado.

La Política de Protección y Buen Trato a 
la Niñez se estructura en cuatro títulos 
principales: presentación y objeto de 
esta; fundamentación, donde destacan 
los puntos de marco normativo en ma-
teria de protección y buen trato, como 
enfoques institucionales, considerando 
la Ley N° 21.430 sobre Garantías y Protec-
ción Integral de los Derechos de la Niñez 
y Adolescencia y marco institucional; y un 
cuarto título, referido a líneas de acción, 
donde los fundamentos propuestos re-
quieren hacerse operativos por medio de 
acciones preventivas que se traduce en 
la construcción de relaciones e interac-

ciones que buscan desnaturalizar cual-
quier práctica de maltrato a la niñez que 
incluye necesariamente interacciones 
con un acento en la participación infantil 
como factor de protección, además de 
medidas relacionadas con la selección 
y formación del personal, protocolos de 
actuación claros y compartidos, como 
acciones que resguardan el autocuida-
do y cuidado de los equipos, entre otros. 
Entre las acciones protectoras a la niñez, 
si es que una vulneración de derechos se 
ha producido, es la entrega de una res-
puesta oportuna que detenga la situa-
ción detectada y se restituya el ejercicio 
de derechos vulnerados de la niñez, re-
parando el daño causado y permitiendo 
iniciar un camino donde se restablezcan 
las confianzas con el mundo adulto. Y 
acciones de promoción que buscan el 
desarrollo de competencias de cuidado 
respetuoso y dignificante, tanto de los 
equipos técnico profesionales como de 
las familias beneficiarias, además de la 
formación para el desarrollo socioemo-
cional de la niñez, clave a la hora de re-
conocer las señales de alerta.

Verónica Merino Órdenes
Psicóloga Infanto Juvenil 
Coordinación de Buen Trato y Convivencia
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I. Presentación

La Corporación Educacional y de Bene-
ficencia Cristo Joven, obtiene su perso-
nalidad jurídica en enero de 1995. En la 
actualidad atiende a 1.500 niños, niñas y 
adolescentes en las comunas de Peña-
lolén, La Cisterna, Lo Prado y La Pintana 
de la Región Metropolitana. La Corpora-
ción se estructura en dos áreas: educa-
ción inicial y socioeducativa, y en cuatro 
direcciones, a saber, Ejecutiva; Adminis-
tración y Gestión de Personas; del Medio 
y Gestión de Proyectos y Promoción de 
Buen Trato y Convivencia.

Como Corporación tiene entre sus princi-
pales fundamentos el reconocimiento de 
los niños, las niñas y los y las adolescentes 
como sujetos de derechos y, la promo-
ción del Enfoque de Derechos Humanos 
en todas las intervenciones que desarro-
llan con niñas, niños y adolescentes. 

La elaboración de esta Política de Buen 
Trato y Protección de la Niñez, da cuen-
ta del profundo compromiso que tiene 
la institución, para que todos y todas, 
los niños, las niñas y los y las adolescen-
tes, que participan de sus programas, se 
sientan seguros, protegidos, libre de vio-
lencias y puedan ejercer sus derechos, 
de manera de desarrollarse plenamente 
en todas sus potencialidades.  

Esta política de protección de la niñez se 
centra principalmente en el derecho a 
ser protegido frente al abuso y maltrato, 
constituyéndose en un marco orientador 
para la protección de derechos y el de-
recho a la protección, estableciendo los 
lineamientos y estándares mínimos para 
ello; a la vez, a través de la promoción 
del Buen Trato, establece las bases de un 
modo de relación entre los distintos suje-
tos, que asegura el reconocimiento de la 
dignidad de todos y todas, y del ejercicio 
de sus derechos humanos. 
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II.  Objeto de esta Política de Protección

Esta política tiene como objeto hacer 
efectivo el derecho de todo niño, niña 
y adolescente, al buen trato y a ser 
protegido ante el maltrato infantil y otras 
situaciones de violencia y victimización 
de la que pudieran ser objeto en el 
contexto de los programas de los cuales 
forman parte, al mismo tiempo permitirá 
promover el ejercicio de derechos en el 
marco de su desarrollo como niñas, niños 
y adolescentes.

La Convención sobre los Derechos del 
Niño y la Niña1 reconoce el derecho a 
ser protegidos contra todas las formas 
de violencia, incluyendo la violencia 
física, psicológica, el abuso sexual, la 
negligencia, y la explotación económica 
y/o sexual y, exige a los Estados parte 
adoptar todas las medidas legislativas, 
sociales y educativas para protegerlos 
contra ellas2 y, respetar su dignidad y 

1 Tratado internacional sobre Derechos Humanos que busca promover y proteger los derechos 
humanos de niños, niñas y adolescentes en el mundo. Fue aprobada por Naciones Unidas el 20 de noviem-
bre de 1989 y ratificada por Chile el 14 de agosto de 1990.

2 Convención sobre los Derechos del Niño. Nueva York, 20 de noviembre de 1989. Serie de Tratados 
de las Naciones Unidas, vol. 1577 art.19 disponible en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pa-
ges/crc.aspx

3 Organización Mundial de la Salud (2006)” Prevención del Maltrato Infantil. Qué hacer y cómo ob-
tener evidencias. Disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/44228/9789243594361_
spa.pdf?sequence=1

actuar de conformidad con el respeto a 
sus derechos.  

Hemos de entender el maltrato infantil 
como toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental, descuido o trato negli-
gente, incluido el abuso sexual, mientras 
el niño, niña o adolescente se encuen-
tre bajo la custodia de los padres, de un 
representante legal o de cualquier otra 
persona que lo tenga a su cargo, inclu-
yendo cualquier acción intencional que 
pueda ocasionar un daño real o poten-
cial para la salud física y/o psicológica 
del niño, niña o adolescente, su supervi-
vencia, desarrollo o dignidad dentro del 
contexto de una relación de responsabi-
lidad, confianza o poder3.
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III.  Fundamentación

A. Marco Normativo y Legal 

El Buen Trato hacia niñas, niños y adolescentes ha ido adquiriendo una importan-
cia creciente en educación y por consiguiente, en el nivel de educación parvularia, 
durante los últimos años. No obstante, es necesario explicitar que este tema ha 
estado presente –bajo diferentes denominaciones- en la tradición de este nivel 
educativo en el país, como una condición necesaria y favorable para la construc-
ción de aprendizajes y el despliegue del proceso de maduración y desarrollo de 
ellos y ellas (a partir de la reflexión en torno a la conformación de los ambientes de 
aprendizaje, la generación de climas de comprensión, amor y respeto, el énfasis en 
las interacciones positivas, el bienestar integral, entre otras). 

Ya en el año 2001, las Bases Curriculares de la Educación Parvularia (BCEP) plantean 
como ejes curriculares para el nivel el buen trato entre y para los niños y niñas, el 
respeto a sus derechos y la consideración de las dimensiones de género y ciuda-
danía; desde este lugar, el buen trato se hace parte del diseño de aprendizajes 
esperados para el ámbito del desarrollo personal y social. 

Ya en el año 2001, las Bases Curriculares de la Educación Parvularia (BCEP) plan-
tean como ejes curriculares para el nivel el buen trato entre y para los niños y 
niñas, el respeto a sus derechos y la consideración de las dimensiones de género 
y ciudadanía; desde este lugar, el buen trato se hace parte del diseño de apren-
dizajes esperados para el ámbito del desarrollo personal y social. 

En el marco del proceso de conformación y funcionamiento de las comunidades 
educativas, las BCEP (2001) subrayan la relevancia del tipo y calidad de las inte-
racciones que deben desarrollarse en los contextos educativos. Al abordar las 
interacciones adultas/os-niñas, niños, se explicita la importancia de “establecer 
vínculos afectivos sólidos con los niños, que los hagan sentirse queridos, segu-
ros y aceptados por los adultos que les rodean (…)4” y que se deben conjugar 

4 Bases Curriculares de la Educación Parvularia, MINEDUC, 2001, p. 97.
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las distintas necesidades y modos de ser tanto de los niños como de los adultos, 
en un clima de respeto. También indican que “el adulto debe velar para que las 
dificultades que surgen en la convivencia cotidiana con los niños se resuelvan 
en un clima de buen trato y no violencia, considerando en todo momento su 
calidad de sujetos de derechos (…)”5

La reflexión en torno al tema del buen trato hacia niñas y niños siguió avanzando 
y, en el año 2009, la Junta Nacional de Jardines Infantiles publica una Política de 
Buen Trato hacia Niños y Niñas, comprendido como una condición fundamental 
para el funcionamiento del proceso educativo para alcanzar el aprendizaje y 
desarrollo integral de los y las párvulos. En ella, se señala que:

“el buen trato hacia niños y niñas consiste en responder a sus necesidades 
de cuidado, protección, educación, respeto y apego, asegurando el desarrollo 
de sus máximas potencialidades en un marco apropiado de afecto, empatía, 
comunicación, resolución no violenta de conflictos y uso adecuado de la 
jerarquía (…)”.6

Las Bases Curriculares del año 2018 responden a una actualización del instru-
mento curricular construido en 2001, con el objetivo de incorporar los principales 
desarrollos y reflexiones pedagógicas que se han producido en el nivel de edu-
cación parvularia en sus casi dos décadas de vigencia. Se hace aún más explí-

5 Ídem, p. 98.

6 Política de buen trato hacia niños y niñas, JUNJI, 2009, p. 9.
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cito el compromiso de la educación in-
fantil con los derechos de niñas y niños 
consagrados en la Convención sobre 
los Derechos del Niño, puntualizando el 
derecho a ser protegido de toda forma 
de maltrato. También se plantea que 
los establecimientos educativos del ni-
vel deben generar condiciones para el 
reconocimiento y valoración de niñas y 
niños como seres únicos e igualmente 
valiosos, junto con ofrecer experiencias 
pedagógicas integrales fundadas en el 
juego, el buen trato, las interacciones 
potenciadoras y los ambientes enri-
quecidos.

Los principios de la educación parvu-
laria declarados en las BCEP 2018 (que 
tienen amplia coincidencia con los 
planteados en 2001), exponen un con-
junto de ideas que orientan el queha-
cer educativo. Todos ellos reflejan una 
visión respetuosa del niño o niña, cohe-
rente con la noción de estos como su-
jetos de derecho. Por ejemplo, el princi-
pio de bienestar refiere que: 

“busca garantizar en todo momento la integridad física, moral y espiritual del niño 
y la niña, así como el respeto de su dignidad humana. En virtud de ello, toda situación 
educativa debe propiciar que niñas y niños se sientan plenamente considerados 
en sus necesidades e intereses y avancen paulatina y conscientemente en las 
situaciones que les permiten sentirse integralmente bien (…)”7

El principio de singularidad reconoce que cada niño o niña “es un ser único con 
características, necesidades, intereses y fortalezas que se deben conocer, res-

7 Bases Curriculares de la Educación Parvularia, MINEDUC, 2018, p. 31.

“Lo que pretende Cristo 
Joven es ni más ni menos 
que un cambio cultural, 
reparar o restituir la 
dignidad de un niño o 
una niña vulnerados, 
es crear contextos 
reparadores que a la vez 
que curen, rompan los 
circuitos de reproducción 
de la violencia...”
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petar y considerar efectivamente en toda situación de aprendizaje”. Este re-
conocimiento de la singularidad humana implica la necesidad de “responder 
de una manera inclusiva y con equidad, a la diversidad de niños y niñas en el 
proceso educativo que se desarrolla”8.

El principio de relación, por su parte, es explícito en señalar que:

“la interacción positiva de la niña y el niño con pares y adultos permite la in-
tegración y la vinculación afectiva y actúa como fuente de aprendizaje e ini-
cio de su contribución social (…); las experiencias educativas que se propicien 
deben favorecer que los párvulos interactúen significativa y respetuosamente 
con otros, y asuman en forma progresiva la responsabilidad de crear espacios 
colectivos inclusivos y armónicos (…)”9

Las orientaciones pedagógicas del Ámbito de Desarrollo Personal y Social ponen 
un énfasis especial en la generación de ambientes de aprendizaje con adultos 
que se relacionan con las y los párvulos de manera estable, atenta y sensible, 
con cercanía física y emocional, respeto, afecto y buen trato. 

Al describir lo que se espera en la construcción de los contextos para el apren-
dizaje, las BCEP postulan la necesidad de “asegurar que las interacciones entre 
adultos y párvulos, entre las niñas y los niños y entre los adultos, constituyan un 
escenario favorable para el bienestar, el aprendizaje y desarrollo integral (…)”10. 
Al referir consideraciones específicas, se plantea el desafío de construir vínculos 
afectivos positivos y estables con las niñas y los niños, que les permitan sentir-
se queridos, seguros y aceptados por el equipo del centro educativo. Asimismo, 
se releva que las interacciones entre adultos y párvulos deben tener a la base 
un conjunto de normas relacionadas con un irrestricto respeto mutuo; de este 
modo, los conflictos de interacción son oportunidades para poner en marcha 
estrategias para la resolución creativa de las diferencias y, junto con ello, cons-
truir aprendizajes.

8 Ídem, p. 32.

9 Ídem, p. 32.

10 Ídem, p. 114
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Respecto del marco legal nacional, la Ley 21.43011, sobre garantías y protección 
integral de los derechos de la niñez y adolescencia, que entra en vigencia el año 
2022, tiene por finalidad establecer un estatuto de garantía y protección integral 
de derechos de la niñez y adolescencia, el ejercicio efectivo y el goce pleno de 
ellos, con énfasis en aquellos derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Política, la Convención sobre Derechos del Niño, los demás tratados internacio-
nales ratificados por Chile, y en las leyes.

Para ello, la ley indica que los principales obligados por esta ley son la familia, 
además de los órganos del Estado y de la sociedad. En ese sentido, la Corpora-
ción Educacional Cristo Joven, como una institución de la sociedad civil, colabo-
radora acreditada y en convenio con distintos organismos del Estado, resulta do-
blemente exigida a garantizar y proteger de manera integral, el ejercicio efectivo 
y el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que forman 
parte de sus proyectos y programas. Además de respetar y facilitar el ejercicio 
de dichos derechos. 

Especialmente, dice la ley, las organizaciones de la sociedad civil que lleven a 
cabo funciones relacionadas con su desarrollo, el de la niñez y adolescencia, 
deben respetar, promover y velar activamente por sus derechos, reciban o no fi-
nanciamiento del Estado, debiendo respetar el interés superior de la niñez y ado-
lescencia, particularmente en lo que dice relación con: 

“Igualdad y no discriminación arbitraria. La niñez y adolescencia tiene derecho 
a la igualdad en el goce, ejercicio y protección de sus derechos, sin discrimi-
nación arbitraria, en conformidad con la Constitución Política de la República, 
la Convención sobre los Derechos del Niño y otros tratados internacionales de 
derechos humanos ratificados que se encuentran vigentes y la ley”.

“Fortalecimiento del rol protector de la familia. La familia es el núcleo funda-
mental de la sociedad y la primera encargada de brindar protección a los ni-
ños, niñas y adolescentes, de su cuidado y educación. Es deber del Estado dar 
protección a la familia y propender a su fortalecimiento, de manera de otorgar 
a los padres y/o madres y cuidadores las herramientas necesarias para el ejer-
cicio de su función”.

11 Sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. Dis-
ponible en https://bcn.cl/2yieq
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“Protección social de la infancia y adolescencia. Se entiende el conjunto de 
políticas y acciones en diversos ámbitos cuyo objetivo es promover el ejercicio 
de los derechos económicos, sociales y culturales, y satisfacer las necesidades 
básicas de alimentación, salud, educación, vivienda y cuidado, entre otros, de 
un modo acorde a su etapa vital, en caso de que su familia no se encuentre en 
condiciones de proveérselos por sus propios medios”. 

“Prioridad. Los órganos del Estado deberán entregar la debida prioridad a los 
niños, niñas y adolescentes en la formulación y ejecución de las políticas pú-
blicas y en el acceso y atención de los servicios sociales, sean estos públicos o 
privados, de lo que se deberá dar cuenta pública de conformidad a su norma-
tiva vigente. Especial prioridad tendrán los niños y niñas vulnerados, y los ado-
lescentes infractores de ley, en la atención en los servicios de salud, educación 
y rehabilitación de drogas y alcohol”.

“Principio de Inclusión”. Los órga-
nos del Estado, en el ámbito de sus 
competencias, establecerán las 
medidas necesarias para facilitar 
la realización personal y la inclu-
sión social y educativa de todos los 
niños, niñas y adolescentes y, en 
especial, de aquellos que por sus 
circunstancias físicas y psíquicas, 
o por cualquier otra situación o cir-
cunstancia personal, familiar, social 
o económica, puedan ser suscepti-
bles de recibir un trato discrimina-
torio. Por inclusión se entiende toda 
acción que propicie la disminución 
o eliminación de las barreras para 
el aprendizaje, la participación y la 
socialización. 

“...la Corporación Educacional 
Cristo Joven, como una 
institución de la sociedad 
civil, colaboradora acreditada 
y en convenio con distintos 
organismos del Estado, 
resulta doblemente exigida 
a garantizar y proteger de 
manera integral, el ejercicio 
efectivo y el goce pleno de los 
derechos de los niños, niñas 
y adolescentes que forman 
parte de sus proyectos y 
programas. Además de respetar 
y facilitar el ejercicio de dichos 
derechos.”



26

Corporación Educacional Cristo Joven

La Ley 21.430 cuenta con 88 artículos, distribuidos en seis Títulos. Además, tiene 5 
artículos transitorios.  

NORMAS GENERALES.
PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS PROTECCION INTEGRAL 
INSTITUCIONALIDAD.

Del párrafo 1, referido a los Objetivos de la Ley, se establece como tal, la garantía 
y protección integral, el ejercicio efectivo y el goce pleno de los derechos de la 
niñez y adolescencia. Para ello, se crea “el Sistema de Garantías y Protección In-
tegral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia”.

Define dicho sistema como el conjunto de políticas, instituciones y normas desti-
nadas a respetar, promover y proteger el desarrollo físico, mental, espiritual, mo-
ral, cultural y social, hasta el máximo de los recursos de que pueda disponer el 
Estado. A su vez, enumera quienes formarán parte de este sistema: Tribunales de 
Justicia, Congreso Nacional, órganos de la Administración del Estado, Defensoría 
de los Derechos de la Niñez, e instituciones que se señalan en el Título IV, en el 
ámbito de sus competencias, para ejecutar acciones de protección, promoción, 
prevención, restitución o reparación para el acceso, ejercicio y goce efectivo de 
los derechos.

Se establecen los principales obligados por la ley. Es deber de la familia, de los 
órganos del Estado y de la sociedad, respetar, promover y proteger los derechos 
de la niñez y adolescencia. La familia, como grupo fundamental de la sociedad y 
medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, es espe-
cial de la niñez y adolescencia, debe recibir la protección y asistencia necesarias 
para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la sociedad. 

Toda persona, institución o grupo debe respetar y facilitar el ejercicio de los dere-
chos de la niñez y adolescencia. Especialmente, las organizaciones de la sociedad 
civil que lleven a cabo funciones relacionadas con su desarrollo deben respetar, 
promover y velar activamente por sus derechos, reciban o no financiamiento del 
Estado, debiendo respetar el interés superior de la niñez y adolescencia.

En el caso de los órganos de la Administración del Estado les corresponderá 
garantizar en particular 9 exigencias. La omisión de estos deberes del Estado, 
habilita a toda persona a interponer acciones administrativas y/o judiciales.
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Del párrafo 2, Aplicación e Interpretación, se establece reglas especiales de inter-
pretación, en la interpretación de las leyes y normas reglamentarias referidas a 
la garantía, restablecimiento, promoción, prevención, participación o protección 
de los derechos de la niñez, se deberá atender especialmente a los derechos y 
principios contenidos en la Constitución Política de la república, en la Convención 
sobre los Derechos del Niño, en los demás tratados internacionales de derechos 
humanos ratificados y que se encuentran vigentes y en esta ley.

Dicha interpretación deberá fundarse primordialmente en el principio de la 
aplicación más favorable a la vigencia efectiva del derecho conforme al interés 
superior del niño, niña o adolescente y se aplicará de forma prevaleciente y en 
esta ley.

Las limitaciones que sean el resultado de una decisión de un órgano del Estado 
deben ser excepcionales, aplicarse por el menor tiempo posible y tener una du-
ración determinada, además, deben estar previstas en la ley y sean estricta-
mente necesarias y proporcionales en relación con los derechos que pretenden 
proteger. 

A su vez, explicita que los derechos y garantías de esta ley son universales. Y 
se establece un artículo sobre las Obligaciones del Estado. Los órganos de la 
Administración del Estado cumplirán con las obligaciones que esta ley establece, 
dentro del marco de sus competencias legales, asegurando el goce y ejercicio 
de los derechos mediante una aplicación eficaz, eficiente y equitativa de los re-
cursos públicos, los que emplearán hasta el máximo de los recursos de los que 
pueda disponer el Estado, tratándose de los derechos económicos, sociales y 
culturales (en línea con artículo 4° de la Convención).
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PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS.

Del párrafo 1, sobre los Principios y Párrafo 2, sobre Derechos y Garantías. 

Se da cuenta de los Principios de la Convención: sujeto de derecho; interés supe-
rior; igualdad y no discriminación arbitraria; y autonomía progresiva. Y se suman 
otros principios como: fortalecer rol protector de las familias; efectividad de los 
derechos; responsabilidad de la Administración del Estado; protección social de 
la infancia y adolescencia; prioridad; progresividad y no regresividad de dere-
chos; inclusión; participación social de niños, niñas y adolescentes; intersectoria-
lidad; participación y colaboración ciudadana.  

En Derechos y Garantías, 9 de ellos están asociados a la participación de la ni-
ñez y adolescencia, entre ellos: libertad de expresión y comunicación; libertad de 
pensamiento, conciencia y religión; libertad de asociación y reunión; entre otros. 
Encontrando también el derecho a protección contra la violencia; contra la ex-
plotación económica; derecho a la salud y a los servicios de salud; derecho a la 
atención médica de emergencia; a la educación; a la atención a la diversidad 
educativa; a la seguridad social; a la recreación, al deporte y a la participación 
en la vida cultural y en las artes; derecho al medio ambiente; debido proceso, tu-
tela judicial efectiva y especialización; a la protección reforzada y especializada 
de los niños, niñas y adolescentes vulnerados en sus derechos y de los adoles-
centes en conflicto con la ley; a la protección y defensa como consumidores y 
usuarios, entre otros.

DE LA PROTECCIÓN INTEGRAL.

Este título se divide en 4 Párrafos: 

• Normas de aplicación general que refiere a definiciones, principios rectores 
de los procesos de protección, reglas generales para la adopción y apli-
cación de medidas de protección administrativas y judiciales y Acción de 
Tutela Administrativa de Derechos.

• De los deberes, deber general de la Administración del Estado, dentro del ám-
bito de sus competencias, están obligados los órganos de la Administración, 
a proveer los servicios sociales y los servicios de protección especializados 
que correspondan garantizar la plena satisfacción de los derechos de la 
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niñez y adolescencia que se encuentran en territorio chileno, sin distinción, 
en forma oportuna y eficaz. El deber de inexcusabilidad, requerido un órgano 
de la Administración del Estado para que intervenga ante situaciones de 
riesgo, amenaza o vulneración de derechos de niños, niñas o adolescentes, 
no podrá excusarse de conocer y pronunciarse sobre el requerimiento. El 
deber de denuncia, los funcionarios públicos, agentes públicos que pres-
ten servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual, así como toda 
persona natural o jurídica que desempeñe la función pública a que se refiere 
el artículo 3 de la Ley N°20.032 (Regula el Régimen de Aportes Financieros del 
Estado a los Colaboradores Acreditados), tienen el deber de poner en co-
nocimiento de las instituciones competentes, toda situación que pueda ser 
constitutiva de afectación o amenaza de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, o de su vulneración.  Y el deber de reserva y confidencialidad, 
donde los organismos, entidades e instituciones públicas y privadas actua-
rán con la obligada reserva en el ámbito de la atención y protección a la in-
fancia y la adolescencia, adoptando las medidas oportunas para garantizar 
la efectividad de su derecho a la vida privada, a la honra y propia imagen 
en el tratamiento confidencial de la información con la que cuenten y de los 
registros en los que conste dicha información. 

• De las Oficinas Locales de la Niñez, con competencia en una comuna o agru-
pación de comunas, a lo largo de todo el territorio nacional, las que serán 
las encargadas de la protección administrativa de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, a través de la promoción de éstos, la prevención de 
vulneraciones y la protección de sus derechos, tanto de carácter universal 
como especializada, mediante acciones de carácter administrativo. La coor-
dinación y supervisión de las Oficinas Locales de la Niñez corresponderá al 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la Subsecretaría de la 
Niñez. El Presidente de la República, mediante decretos supremos, estable-
cerá la instalación de las Oficinas Locales de la Niñez necesarias, y el ámbito 
de su competencia territorial. El Ministerio de Desarrollo Social y Familia po-
drá celebrar convenios con una o más municipalidades para desarrollar las 
funciones de las Oficinas Locales de la Niñez. Asimismo, podrá suscribir con-
venios de colaboración y/o transformación con otros organismos públicos. 

Las Oficinas Locales de la Niñez dependerán administrativamente de la mu-
nicipalidad y tienen 9 funciones claves. 
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• De las Medidas de Protección Administrativas: se detallan las medidas, pro-
cedimientos, órganos competentes y derivaciones.

INSTITUCIONALIDAD.

Se enumera las instituciones que harán parte del sistema de garantías y protec-
ción integral de los derechos de la niñez y adolescencia: 

1. Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

2. Comité Interministerial de Desarrollo Social, Familia y Niñez que dará los li-
neamientos generales a la Comisión Coordinadora de Protección Nacional 
la que instruirá a las Comisiones Coordinadoras de Protección Regionales.

3. Subsecretaría de la Niñez que deberá colaborará con la administración, 
coordinación y supervisión de los sistemas o subsistemas de gestión inter-
sectorial que tengan por objetivo procurar la prevención de la vulneración 
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y su protección integral, 
así como la supervigilancia y fiscalización del Servicio Nacional de Protección 
Especializada de la Niñez y Adolescencia.

4. Defensoría de los Derechos de la Niñez que tiene por objeto la difusión, pro-
moción y protección de los derechos de que son titulares los niños, niñas y 
adolescentes.

5. Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia que 
tiene por objeto la provisión de oferta de protección especializada de niños, 
niñas y adolescentes gravemente vulnerados en sus derechos.

6. Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil que es la entidad especia-
lizada responsable de administrar y ejecutar las medidas y sanciones que 
establece un sistema de responsabilidad de los adolescentes por infraccio-
nes a la ley penal, mediante el desarrollo de programas que contribuyan a la 
modificación de la conducta delictiva y la integración social de los jóvenes 
sujetos de su atención y la implementación de políticas de carácter inter-
sectorial en la materia. 
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7. Oficinas Locales de la Niñez que serán las encargadas a nivel territorial de la 
protección administrativa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

8. Consejo de la Sociedad Civil de la Niñez que asesorará en materias de niñez 
y adolescencia a la Subsecretaría de la Niñez.

9. Consejo Consultivo Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes que estará com-
puesto por representantes de los Consejos Consultivos Comunales de niños, 
niñas y adolescentes que deberán mantener en funcionamiento las Oficinas 
Locales de la Niñez. 

Establece especial consideraciones que deben tener los funcionarios de 
Carabineros y la Policía de Investigaciones, en el ejercicio de sus competencias 
y funciones, en el resguardo de los derechos de la niñez y su relación con ellos. 
Deberán contar con personal debidamente formado en el trato, en los derechos 
que les corresponden, como en la normativa que les es aplicable. De igual forma, 
el sistema de formación deberá incluir capacitaciones periódicas sobre estas 
materias. 

DE LA POLÍTICA NACIONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y SU PLAN DE 
ACCIÓN.

Se establece el propósito de la Política Nacional y de sus contenidos mínimos, 
similar cosa con el Plan de Acción.

Se define su procedimiento de formulación y aprobación en el cual, además de 
los sectores concernidos participarán la Defensoría de los Derechos de la Niñez, 
las Oficinas Locales de la Niñez, el Consejo de la Sociedad Civil de la Niñez y el 
Consejo Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes, coordinados por el Ministerios 
de Desarrollo Social y Familia.

Se plantea un horizonte de 9 años para la evaluación y monitoreo del proceso de 
instalación, donde la Subsecretaría de la Niñez será la encargada de llevar una 
evaluación y monitoreo anual de la Política Nacional de Niñez y Adolescencia y 
del Plan de Acción respectivo. 
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MODIFICACIONES DE OTRAS LEYES.

Se modifica Ley Orgánica Municipal incorporando la promoción, prevención y 
protección de los derechos del niño. Además, se modifica la ley de Chile Crece 
Contigo para llegar a los 18 años. 

Se modifica la Ley que crea el ingreso ético familiar. También se modifica la ley 
de Tribunales de Familia para asegurar la existencia de un abogado para el niño 
o niña.

De los artículos transitorios, están: 

• La implementación de las Oficinas Locales que se hará a 5 años plazo (2027).

• La actual Política Nacional se adecuará dentro de los 2 años siguientes 
(2024).

• Los Reglamentos tendrán 6 meses de plazo desde la publicación de la ley 
(septiembre 2022), excepto el 66. g) (marzo 2023).

• En 18 meses se deberá modificar la ley de tribunales de familia (sept. 2023).

• En 6 meses deberá presentarse proyecto de ley que armonice ley del Servicio 
con Ley de Garantías (sept. 2022)
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Los principales marcos normativos de la legislación chilena que sustentan el 
buen trato y la protección de derechos de la niñez y adolescencia: 

Promoción de comunidades bientratantes

Ley 21.545 2023

Establece la promoción de la inclusión, la atención 
integral, y la protección de los derechos de las perso-
nas con trastorno del espectro autista en el ámbito 
social, de salud y educación.

Ley 21.090 2018
Subsecretaría de la Niñez, modifica la Ley 20.530, so-
bre Ministerio de Desarrollo Social, y modifica cuerpos 
legales que indica.

Ley 21.040 2017 Crea el Sistema de Educación Pública. 

Ley 20.845 2015 Inclusión escolar.

Ley 20.835 2015
Crea la Subsecretaría de Educación Parvularia y la 
Intendencia de Educación Parvularia.

Ley 20.832 2015
Autorización de funcionamiento de establecimientos 
de educación parvularia.

Ley 20.609 2012 Contra la discriminación

Ley 20.529 2011
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Parvularia, Básica y Media y su 
Fiscalización.

Ley 20.422 2010
Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión 
Social de Personas con Discapacidad.

Ley 20.370 2009  Ley General de Educación.

Código del 
Trabajo

2002
Cuerpo legal refundido, coordinado y sistematizado 
de las normas sobre el trabajo.
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Protección y prevención de situaciones de maltrato y abuso sexual

Ley 21.430 2022 Sobre garantías y protección integral de los 
derechos de la niñez y adolescencia. 

Ley 21.389 2021 Crea Registro Nacional de Deudores de Pensiones de 
Alimentos y modifica diversos cuerpos legales para 
perfeccionar el sistema de pago de las pensiones 
de alimentos.

Ley 21.331 2021 Del Reconocimiento y Protección de los Derechos de 
las Personas en la Atención de Salud Mental.

Ley 21.302 2021 Crea el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y  Adolescencia y modifica 
normas legales que indica.

Ley 21.160 2019 Declara imprescriptibles los delitos sexuales 
cometidos contra menores de edad. 

Ley 21.067 2018 Crea la defensoría de los derechos de la niñez. 

Ley 21.057 2018  Regula entrevistas grabadas en video y, otras 
medidas de resguardo a menores de edad, víctimas 
de delitos sexuales. 

Ley 21.013 2017  Tipifica un nuevo delito de maltrato y aumenta la 
protección de personas en situación especial. 

Ley 20.594 2012 Registro nacional de pedófilos sentenciados.

Ley 20.536 2011 Sobre violencia escolar.

Ley 20.526 2011 Sanciona el acoso sexual de menores, la pornografía 
infantil virtual y la posesión de material pornográfico 
infantil.
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Ley 20.244 2008 Normas para el personal asistente de la educación.

Ley 20.189 2007 Modifica el código del trabajo, en los relativo a la 
admisión al empleo de los menores de edad y al 
cumplimiento de la obligación escolar. 

Ley 20.086 2005 Introduce Modificaciones a la Aplicación de los 
Procedimientos de la Ley de Tribunales de Familia.

Ley 19.968 2004 Crea los Tribunales de Familia.

Ley 19.927 2004 Modifica el Código Penal en materias de delitos de 
pornografía infantil.

Ley 19.617 1999 Modificaciones del código penal y otras materias 
legales relativas del delito de violación.

Ley 16.744 1968 Prevención de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.

Ley 16.618 1967 Fija el Texto Definitivo de la Ley de Menores. Última 
modificación Ley 20.086 del año 2005.

Código 
Penal

1874 Cuerpo normativo que regula los delitos y su 
punición.
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B. Marco Institucional

b.1. Misión y Visión

La Corporación Educacional Cristo Joven es una institución de la sociedad ci-
vil, sin fines de lucro, a favor de la protección de la niñez y en defensa de sus 
derechos.  

Su identidad y compromiso se expresa por medio de su misión institucional que 
es “una institución de la sociedad civil comprometida con la niñez como sujetos 
de derechos en situación de vulnerabilidad, ofreciendo espacios educativos de 
calidad y de promoción social para su pleno desarrollo e inclusión”. 

Y su visión habla del mundo que se desea “ofrecer una educación transforma-
dora que garantice igualdad, justicia e inclusión social”.

b.2. Principios

Los principios que orientan el quehacer de la Corporación Educacional Cristo 
Joven son12:

PARTICIPACIÓN
La colaboración y trabajo conjunto entendida como la capa-
cidad de movilizar a los diferentes actores, niños y niñas, sus 
familias, la comunidad y sus distintos colaboradores.

DIGNIDAD DE LAS PERSONAS
El reconocimiento del “otro” como un legítimo otro, relevan-
do sus capacidades, saberes, experiencias; valorando sus 
diferencias.

12 Corporación Educacional Cristo Joven (2023). Presentación Planificación Estratégica. 
Reunión Directorio.
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TRANSFORMACIÓN
La promoción del cambio como expresión de mejores 
condiciones de vida de las personas, como así también de su 
medio social.

LIBERTAD
El reconocimiento del ser humano en su autonomía, 
responsabilidad y protagonismo de sus procesos.

INTEGRALIDAD

Reconocer el desarrollo y bienestar en sus múltiples 
dimensiones (cognitivas, sociales, emocionales y espirituales), 
potencialidades y necesidades.

JUSTICIA

La igualdad de derechos y oportunidades como base para la 
convivencia y la paz.

b.3. Áreas Institucionales

En el área de educación inicial, en los últimos años, la Corporación Educacional 
Cristo Joven inicia la apertura de nuevos centros educativos, en el marco del pro-
ceso de ampliación de cobertura de atención para el nivel de educación parvu-
laria impulsado por la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI). Este proceso 
implica que entre 2010 y 2018 se sumen 9 nuevos Jardines Infantiles y Salas Cuna 
en las comunas de Peñalolén, La Cisterna, La Pintana y Lo Prado. A la luz del gran 
desafío que implica la implementación y administración de estos nuevos centros, 
en el año 2012 se crea el Área de Educación Inicial en la institución, período en 
el que se inicia el trabajo de sistematización de las prácticas pedagógicas con 
miras a la construcción de un Modelo Curricular que permitiese fundamentar el 
quehacer educativo institucional, fortalecerlo y articularlo con la trayectoria de la 
Corporación Educacional Cristo Joven.
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El Modelo Curricular construido se posiciona desde el paradigma socio-crítico de 
la educación, rescatando el contexto histórico, social, cultural, político, económi-
co y familiar en el proceso de desarrollo y aprendizaje de niñas, niños y adoles-
centes. El Modelo entiende que la “realidad social se construye en una práctica 
de naturaleza dialógica (…) [en la que] se asume en el nivel epistemológico y 
práctico-metodológico, la construcción social y el impacto de esta construc-
ción en los procesos educativos”13.

Respecto al desarrollo y aprendizaje, se le entiende, “como el curso de cambio 
estructural que sigue el organismo (incluido su sistema nervioso), en congruen-
cia con los cambios estructurales del medio”14.  De la mano de los aportes de 
Maturana y Varela, el Modelo Curricular asume la capacidad auto-constructiva 
de los sujetos (entendidos como sistemas vivos) y, en particular, de niñas, niños 
y adolescentes.

El Enfoque de Derechos Humanos también es uno de los fundamentos esenciales 
del Modelo Curricular de la Corporación Educacional Cristo Joven, que releva la 
igual dignidad de todos los seres humanos y que considera que –en la medida 
que las personas viven y ejercen los derechos humanos en su realidad cotidiana 
y desde la más tierna infancia- serán capaces de respetarlos, aplicarlos, ejercer-
los, promoverlos y defenderlos. En su desarrollo, afirma la formación educativa de 
niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, ciudadanas/os y cons-
tructores/as de la cultura y la sociedad. 

13 Corporación Educacional Cristo Joven (2015). Modelo Curricular, “Crecer Jugando”. Re-
sumen Ejecutivo, pp. 10-11

14 Ídem, p. 11.
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Desde el enfoque de derechos humanos, se destacan algunos ejes centrales en-
tre los que se encuentran el Buen Trato, la Interculturalidad y la Inclusión. En par-
ticular, el enfoque de Buen Trato es consignado, en el Modelo Curricular, como:

“un paradigma relacional que sustenta estilos relacionales bien tratantes entre 
adultos educadores y niños, niñas y adolescentes, desarrollándose en un marco 
relacional de respeto (…); el educador responde a las necesidades de cuidado 
y protección, mediados por un vínculo de afecto, empatía y comunicación, po-
niéndose al servicio del desarrollo de las potencialidades de cada niño, niña o 
adolescente, utilizando para ello la resolución no violenta de conflictos y el uso 
adecuado de la jerarquía”15. 

15 Ídem, p. 13.
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Se destaca la relevancia de que niñas, niños y adolescentes cuenten con contex-
tos de buen trato y afecto para el desarrollo cerebral y del sistema nervioso cen-
tral, que favorecen el desarrollo de aprendizajes, procesos de adaptación sanos 
y la participación en relaciones interpersonales afectivas basadas en el respeto 
y reproducción en la producción de cuidados. 

En consonancia con las definiciones expuestas, el Modelo declara una noción de 
niño y niña como un:

“ser que tiene derechos y que posee 
una individualidad que le distingue de 
otras personas, a partir de lo que puede 
construir activamente sus aprendizajes, 
siendo protagonista de éstos, conside-
rando todas sus condiciones psicobio-
lógicas, familiares o socioculturales de 
vida. Es decir, es un niño o niña que se 
construye a sí mismo en una relación 
activa con su medio natural, socio-cul-
tural y material, y que se desarrolla en 
varias dimensiones: sensorial, motriz, 
emocional, espiritual, social, del lengua-
je y cognitiva”16.

Desde el marco metodológico, el Modelo articula los planteamientos de las Bases 
Curriculares de la Educación Parvularia con aportes de la Pedagogía Waldorf y 
de la Pedagogía Pikler-Lóczy, que promueven –entre otros aspectos- un profun-
do respeto por los procesos individuales de niñas y niños.

La institución también cuenta con un área socioeducativa de proyectos que 
participa en licitaciones de concursos públicos, dan cuenta del compromiso de 
largos años de la Corporación Educacional Cristo Joven en la ejecución de la 
política pública en materia de promoción de derechos de la niñez y adolescen-
cia como de protección. Asume el desafío de responder tanto al cumplimiento 
de la normativa técnica de sus contrapartes, en un marco colaborativo que in-
cluye también los lineamientos institucionales, para entregar en la ejecución de 
los proyectos, por medio del trabajo de sus equipos, elementos identitarios que 

16 Ídem, p. 17

“El educador responde a las 
necesidades de cuidado y 
protección, mediados por un 
vínculo de afecto, empatía y 
comunicación, poniéndose 
al servicio del desarrollo de 
las potencialidades de cada 
niño, niña o adolescente...”
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buscan desarrollar un trabajo que impacte, transforme y aporte a mejorar la si-
tuación y las condiciones de vida de la niñez y adolescencia a quienes va dirigida 
la intervención propuesta.

Está área se propone “formar personas con valores que nacen desde la concre-
ción de los derechos humanos que se realizan en la medida que la persona actúa 
como sujeto de su propio proceso de desarrollo y crecimiento, asumiendo una 
actitud crítica de sí mismo, de su entorno y de su realidad social, demandando 
y construyendo condiciones para el ejercicio de derechos de manera colectiva, 
no individual”. A su vez, la misión del área da cuenta de “fortalecer y desarrollar 
capacidades y habilidades de niños, niñas y jóvenes, para el ejercicio integral de 
derechos, incentivando el rol de apoyo afectivo, colaborador y protector de fami-
lias y comunidad, promoviendo relaciones de convivencia participativas”. 

Como ejes de intervención, están 
el desarrollo personal y emergen-
cia de los sujetos: conciencia de 
sí, de sus capacidades y derechos, 
que emergen en la interacción con 
otros y otras. El ejercicio de dere-
chos integral: Buen trato, Buen vivir, 
Relaciones de convivencia entre 
personas y con el entorno: parti-
cipación y organización colectiva; 
fortalecimiento comunitario. Como 
tercer eje, el enfoque de género y 
generacional; interculturalidad, en-
foque de redes. Y por último, la ac-
ción como estrategia fundamental 
de aprendizaje y desarrollo.

Entre los proyectos que han sido parte del área socioeducativa, entre 2012 y el 
2014, se encuentran el Cuidado Infantil y el Hogar Comunitario en Lo Hermida, 
además del Programa de Prevención Comunitaria (PPC) Cristo Joven, del Servicio 
Nacional de Menores. Sumado a lo anterior, el Proyecto de Retención Escolar 
Quilicura (2015) y el Proyecto de Reinserción Educativa Peñalolén del Ministerio 
de Educación (2016) y los Proyectos Abriendo Caminos, con hijos/as de personas 
privadas de libertad, de El Bosque y San Ramón (2016), de La Cisterna y San Miguel 
y de La Florida y Peñalolén (2017), todos del Ministerio de Desarrollo Social. 

“fortalecer y desarrollar 
capacidades y habilidades 
de niños, niñas y jóvenes, 
para el ejercicio integral de 
derechos, incentivando el rol 
de apoyo afectivo, colaborador 
y protector de familias y 
comunidad, promoviendo 
relaciones de convivencia 
participativas”. 
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En la actualidad, el área socioeducativa cuenta con tres proyectos, emplazados 
en tres comunas: Peñalolén, El Bosque y La Pintana. Atiende a 220 niños, niñas y 
adolescentes, y sus familias.

El proyecto Hogar Comunitario, es uno de los proyectos emblemáticos de la ins-
titución. Ubicado en Lo Hermida, con una trayectoria de más de 22 años. Su ex-
periencia inicial está ligada a los Centros de Atención Diurna (CAD) del Servicio 
Nacional de Menores, también a los Centros Comunitarios Infanto Juveniles 
(CCIJ) y a los Programas de Prevención Comunitaria (PPC). Las experiencias ins-
titucionales desarrolladas en ese marco, dan cuenta del trabajo en materia de 
Promoción de Derechos de la Niñez (2002-2008), al alero de lo que fueron los 
Centros Comunitarios Infanto Juveniles y en materia de Protección de Derechos 
para Niños, Niñas y Adolescentes, los Programas de Prevención Comunitaria 
(2009).   

Un segundo proyecto del área, el Programa de Prevención Focalizada Mafuln de 
Peñalolén (2021), con el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, se encuentra en su tercer período de ejecución. La institución es un 
organismo acreditado del servicio desde el 2008 hasta la actualidad. 

Y por último, el Programa Abriendo Caminos, que pertenece al Subsistema de 
Seguridades y Oportunidades del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. La ins-
titución se encuentra desde el año 2016 ejecutando esta línea de programas. 
Se definen como una estrategia de promoción y protección social dirigida a la 
niñez y adolescencia, con un adulto significativo privado de libertad y su cuida-
dor principal, cuyo objetivo principal “es apoyar, buscando mitigar los efectos 
psicológicos, familiares y sociales que provoca la separación forzosa prolongada 
del adulto privado de libertad”17. En la actualidad, el programa Abriendo Caminos 
cobertura 2022, línea socio comunitaria, finaliza su ejecución el año 2024.

17 Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Sistema de Protección Social. Programa 
Abriendo Caminos. Disponible en http://www.chileseguridadesyoportunidades.gob.cl/progra-
ma-abriendo-caminos
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C. Enfoque de Derechos Humanos y Buen Trato 
como herramienta de protección de niñas, niños y 
adolescentes.

C.1. La Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña

La Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña (CDN) reconoce a las per-
sonas menores de 18 años la titularidad de derechos humanos, sumando a los 
derechos ya reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
Pactos, unos derechos específicos que tienden a la generación de condiciones 
ligadas a la etapa del desarrollo en que se encuentran niños, niñas y adoles-
centes. Conjuntamente y reconociendo la relativa situación de dependencia y 
el evidente menor poder de la niñez y adolescencia como grupo social, la CDN 
establece obligaciones para el Estado, la sociedad organizada y los/as adultos/
as en general en tanto garantes de los derechos de niños, niñas y jóvenes.

La CDN fue ratificada por Chile y se encuentra vigente con rango superior a la 
Ley en virtud del artículo 5 inciso 2 de la Constitución Política de 1980. Así las 
cosas, el Estado chileno está obligado a garantizar su respeto en el territorio 
nacional.
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C.1.1. Enfoque de Derechos del Niño y la Niña

El Enfoque de Derechos del Niño y la Niña es una forma de hacer operativos los 
derechos de niños, niñas y adolescentes a través de reconocerlos como sujetos 
de derechos e identificar a quienes deben generar las condiciones para su ejer-
cicio, incidiendo sobre las causas que producen la vulneración de sus derechos. 
Su objetivo es producir una transformación en la relación que los y las adultas 
tienen con las y los niños, niñas y adolescentes, siguiendo los principios de la 
Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña, entendidos éstos como linea-
mientos de actuación que buscan contrarrestar los mandatos de las culturas 
adulto-céntricas dominantes que conciben a niños, niñas y adolescentes como 
propiedad de los/as adultos/as, seres prescindibles, peligrosos y/u objetos a pro-
teger18. Así entendido, este Enfoque se centra en la progresiva creación de condi-
ciones de ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes que permitan 
el desarrollo integral de ellos y ellas y la obtención de su bienestar físico, mental, 
espiritual, moral y social.

En el paradigma del Enfoque de Derechos, los niños, las niñas y los y las adoles-
centes son actores sociales que participan protagónicamente de sus vidas me-
diante reconocimiento real y efectivo de su categoría de ciudadanos19.

Es relevante señalar que el Enfoque de Derechos del Niño y la Niña busca ha-
cer vida los derechos humanos que les corresponde, definiendo con claridad 
responsabilidades y las formas de transformación cultural, social y jurídica que 
deberían hacerse con ese fin. En este marco, el Comité de Derechos del Niño y la 
Niña ha desarrollado una distinción importante en la comprensión del Enfoque 
cuando se aplica a la primera infancia, pues las características propias de los 
niños y las niñas de cero a 8 años nos obliga a pensar y a hacer operativos sus 
derechos de una forma diferente, que incluye la toma de ciertas medidas de 
resguardo20. 

18 Pavez Soto, Iskra.  Sociología de la Infancia: las niñas y los niños como actores sociales. 
Revista de Sociología [En línea], 27 (2012): núm. pág. Web. 25 nov. 2019.

19 Alfageme, E., Cantos, R.; y Martínez, M. (2003) “De la participación al protagonismo in-
fantil. Propuestas para la acción” Plataforma de Organizaciones de Infancia, Madrid, España.

20 Comité de Derechos del Niño (2005) Observación General núm. 7, La realización de 
los derechos del niño en la primera infancia, [en Línea], disponible en https://www.acnur.org/
fileadmin/Documentos/BDL/2010/8019.pdf.
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A continuación, se presentarán los Principios de la Convención que orientan las 
decisiones relativas a niños, niñas y adolescentes considerados éstos como suje-
tos de derechos, así como el Sistema de Garantes y sus deberes.  En cada apar-
tado se realizará primero un análisis general, incluyendo luego las distinciones 
que sean pertinentes respecto de la primera infancia.

C.1.2. Principios de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña 

La CDN articula la garantía e interpretación de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes sobre la base de cinco principios fundamentales: no discrimina-
ción; vida, supervivencia y desarrollo; participación; interés superior del niño y au-
tonomía progresiva. Estos 5 principios operan particularmente en los momentos 
de toma de decisión en materia de protección de derechos, siendo indivisibles 
y no jerarquizables. Su utilización permite visualizar los intereses de los niños, las 
niñas y los y las adolescentes involucrados/as, actuando para contrarrestar los 
mandatos de las culturas adulto céntricas dominantes, que de manera casi in-
consciente operan haciendo predominar los intereses adultos cada vez que se 
toman decisiones que inciden sobre adultos/as, independientemente de que el 
sujeto protegido sea el niño, la niña o el o la adolescente involucrado/a. 

Todos los principios tienen como fundamento la comprensión de los niños, las 
niñas y los y las adolescentes como sujetos de derechos, lo que no solo impli-
ca la titularidad de derechos humanos, sino que la comprensión de ellos y ellas 
como iguales en dignidad y derechos en términos concretos. Dicha comprensión 
incluye considerarles como seres situados en un momento histórico social es-
pecífico que los convierte en personas únicas cuya configuración rompe con su 
herencia cultural genética o familiar. Desde ese patrimonio único y propio de la 
niñez presente es que el reconocimiento de su igual dignidad se hace imperativo, 
entendiendo que la única diferencia que tienen respecto de los/as adultos/as a 
su cargo, es su relativa dependencia, propia de su momento del desarrollo, y su 
menor rango de experiencias, que pueden incidir en la comprensión respecto de 
las consecuencias de sus actos.  En este punto es importante comprender que las 
experiencias de los/as adultos/as no son directamente traspasables a los niños, 
las niñas y los y las adolescentes bajo su cuidado, pues las experiencias de niñez 
reconstruidas y resignificadas desde la etapa adulta carecen de la especificidad 
propia del contexto que hoy viven ellos y ellas, por lo que solo funcionan como un 
escenario posible, que se comunica para su consideración en la toma de decisio-
nes que corresponde tomar al niño, niña o adolescente involucrado/a. 
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PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN21

Basado en el principio universal de igualdad, estipula 
que los Derechos Humanos se aplican a todos/as las y 
los niños, niñas y adolescentes por igual. Esto implica no 
sólo evitar acciones discriminatorias sino también reali-
zar acciones positivas de inclusión que se hagan cargo 

de la diversidad y busquen que las diferencias presentes entre niños, niñas y ado-
lescentes y sus contextos no se transformen en inequidad. Lo anterior, conlleva la 
toma de medidas de resguardo, especialmente respecto de los grupos que se 
encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad o están siendo más grave-
mente vulnerados como los niños, niñas y adolescentes con discapacidad, en si-
tuación de migración, en condición de pobreza o en diversidad de género o sexual. 

Los niños y las niñas de primera infancia corren más riesgos de ser invisibilizados 
por los servicios públicos o discriminados en su seno familiar por su mayor nivel 
de dependencia, ya que sus formas de expresión no coinciden con las de los y las 
adultas/os. El sufrimiento de acciones discriminatorias por parte de este grupo 
de niños y niñas tiene potencialmente consecuencias mayores que las mismas 
acciones en otro momento del desarrollo. En particular, pueden afectar su super-
vivencia y desarrollo si inciden en su bienestar físico o psicológico22. 

PRINCIPIO DE SUPERVIVENCIA Y DESARROLLO23

Involucra generar las condiciones para el pleno desa-
rrollo de la potencialidad de cada niño, niña y adoles-
cente, resguardando su vida e integridad. Requiere de 
espacios seguros y protectores para la satisfacción de 
sus necesidades físicas, mentales, sociales, morales y 

espirituales. Los espacios seguros y protectores se caracterizan por el buen trato, 
la ausencia de violencia y el respeto a los Derechos Humanos. Cuando los espa-
cios son seguros se hace innecesaria la sobreprotección o el control, permitiendo 

21 Art. 2 Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña.

22 Comité de Derechos del Niño (2005), Op. Cit., pp. 6 y 7.

23 Art. 6 Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña.
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al niño, niña y adolescente concentrar su energía en explorar y aprender sin ex-
ponerse a riesgos innecesarios24. 

Este principio aúna los conceptos de supervivencia y desarrollo para estable-
cer que la mera satisfacción de las necesidades básicas de niñas, niños y ado-
lescentes hace imposible su desarrollo integral. Desde el Enfoque de Derechos 
Humanos el aseguramiento de la supervivencia implica necesariamente el ejer-
cicio más pleno posible de los derechos de los que son titulares. En la primera 
infancia el derecho a la supervivencia y el desarrollo sólo puede realizarse de una 
manera holística, reforzando en particular los derechos a la salud, a la nutrición 
adecuada, a la seguridad social, a un nivel adecuado de vida, a un entorno salu-
dable y seguro, a educación y al juego. 

PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN25

El reconocimiento de la condición de sujeto de derechos 
de niños, niñas y adolescentes exige una redefinición de 
las formas de relación de éstos en los distintos espacios 
en los que se desarrollan. Este derecho se traduce en el 
deber de los garantes de crear condiciones para que 
ellos y ellas puedan expresar su opinión libremente en 

“todos los asuntos que (le) afectan”, entendiéndose por tales todos los procesos 
sociales de su comunidad y sociedad26.

El principio de participación en la Convención sobre los Derechos del Niño y la 
Niña se constituye de diversos derechos:

• Acceso a información pertinente que permita formarse una opinión propia.

• Escucha y consideración de la opinión de niños, niñas y adolescentes en la 
toma de decisiones.

24 Horno, Pepa (2018) “La Afectividad Consciente como competencia organizacional” Al-
deas Infantiles SOS Internacional.

25 Arts. 12, 13, 14 y 15 Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña.

26 Comité de Derechos Humanos (2009), Observación General nº12, Derecho del niño a 
ser escuchado.
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• Libertad de expresión; de pensamiento, conciencia y religión; y de asociación 
y reunión pacífica.

La participación es un proceso que se da en distintos niveles y requiere educación 
y progresividad. De acuerdo a la escalera de participación de Hart27, los primeros 
niveles refieren a acciones donde niños, niñas y adolescentes son involucrados, 
pero su presencia se pone al servicio de los intereses e ideas de los/as adultos/
as. Son los casos de la participación “manipulada”, “decorativa” y “simbólica”. Un 
segundo nivel se produce cuando ellas y ellos cuentan con información relativa 
a una actividad o cuando se les consulta su opinión (consultiva). Se trata de una 
participación limitada, donde la influencia en la toma de decisiones es mínima 
dentro de un marco predefinido por los/as adultos/as. Sólo en los últimos niveles 
es posible hablar de una participación efectiva donde niños, niñas y adolescentes 
participan de las decisiones de forma colaborativa, ya sea sumándose a accio-
nes iniciadas por los/as adultos/as o participando en actividades organizadas 
entre pares.

Para lograr que niños y niñas de primera infancia ejerzan el derecho a la parti-
cipación, es preciso que los y las adultos/as adopten una actitud centrada en el 
niño y niña, escuchándoles y respetándoles en su dignidad y sus puntos de vis-
ta individuales. Para ello, los/as adultos/as deben adaptar sus expectativas a los 
intereses del niño/a pequeño/a, a sus niveles de comprensión y a las formas de 
comunicación preferidas de ellos y ellas.

PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y LA NIÑA28

La Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña se-
ñala que en toda decisión que afecte a niños, niñas y 
adolescentes debe haber una consideración primordial 
a su interés superior. 

27 Hart, Roger. (1993). La participación de los niños: de la participación simbólica a la par-
ticipación auténtica. UNICEF Innocenti Research Centre, Innocenti Essay.

28 Art. 3 Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña.



49

Política institucional de protección y buen trato a la niñez

Esto significa que:

• Todos los derechos tienen igual importancia y deben ser garantizados. El/
la adulto/a no puede definir arbitrariamente qué derecho privilegiar por 
sobre otro.

• Se debe procurar tomar la decisión que garantice el más pleno y efectivo 
ejercicio de todos los derechos del niño, niña y adolescente.

• Ningún otro interés, por ejemplo, de un/a educadora o trabajador, debe an-
teponerse al interés de niños, niñas y adolescentes afectados por la decisión, 
ni del resto de los niños, niñas y adolescentes que puedan ser afectados por 
la decisión.

Para evaluar el interés superior se debe29:  

• Escuchar y considerar la opinión del niño, la niña y el/la adolescente en la 
materia que se está decidiendo, adecuando la información y metodología 
de participación considerando la edad, cultura, género, capacidad de com-
prender, la situación del niño, niña o adolescente involucrado/a. No existe 
una edad mínima para esta participación.

• Evaluar caso a caso. No se puede definir a priori el interés superior.

• Evaluar los efectos posibles de cada decisión a ser tomada, en particular 
respecto del ejercicio pleno de derechos.

• Considerar y articular con los principios de no discriminación; vida, supervi-
vencia y desarrollo; participación; y autonomía progresiva. 

Dada la complejidad de este procedimiento, las decisiones de protección deben 
evaluarse siempre en equipo considerando los elementos particulares y contex-
tuales de cada situación desde un proceso reflexivo y responsable y no descan-
sar simplemente en los protocolos cuando estos pudiesen no favorecer el interés 
superior del niño, la niña o el o la adolescente.

29 Comité de los Derechos del Niño (CRC), Observación general Nº 14 (2013) sobre el de-
recho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial (artículo 3, párrafo 1), 
29 Mayo 2013, CRC /C/GC/14, disponible en: https://www.refworld.org.es/docid/51ef9aa14.html
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En razón de su relativa inmadurez, los niños y niñas de primera infancia dependen 
de los garantes que evalúan y representan sus derechos y su interés superior en 
relación con decisiones y medidas que afecten su bienestar, debiendo tener en 
cuenta sus opiniones y capacidades en desarrollo. Una medida de resguardo 
deseable para que el interés superior de niños y niñas sea considerado en las de-
cisiones que les afectan es que un/a adulto/a represente de forma independien-
te los intereses del o de los niños/as involucrados, de forma que les represente 
y defienda de forma imparcial frente al resto de los/as adultos/as involucrados 
en la decisión.

PRINCIPIO DE AUTONOMÍA PROGRESIVA30

El principio de autonomía progresiva reconoce que “a 
medida que niños y niñas adquieren competencias 
cada vez mayores, disminuye su necesidad de direc-
ción y orientación y aumenta su capacidad de asumir 
responsabilidades, tomando decisiones que afectan su 
vida”31. La autonomía comienza a desarrollarse de for-

ma paulatina desde el nacimiento del niño o niña. De esta forma, de acuerdo a 
este principio, mientras mayor autonomía desarrolla, debe existir mayor libertad 
para el ejercicio de sus derechos y participación de los asuntos que le concier-
nen y, por tanto, menor apoyo y orientación del mundo adulto, en cuanto, el niño, 
la niña o el/la adolescente tiene mayor capacidad para asumir la responsabi-
lidad por sus actos y las consecuencias de los mismos, en sí mismo y en otros. 

Para definir el nivel de autonomía de un niño, niña o adolescente se requiere no 
solo conocer su edad y particularidades de su etapa de desarrollo sino también 
considerar sus características y capacidades personales, así como los contextos 
socio-culturales en los que se desenvuelve. 

30 Artículo 5 Convención sobre los Derechos del Niño y Niña.

31 Lansdown, Gerison 2005.
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C.2. Garantía y Ejercicio de Derechos 

GARANTES DE DERECHOS32

Un derecho sólo puede ejercerse si existen condiciones para ello y mecanismos 
para exigirlo. Esto requiere estructura, procedimientos y un garante que lo haga 
posible. Es decir, los garantes son los responsables de respetar y generar las 
condiciones para que los derechos sean ejercidos. En el caso de los derechos 
humanos de niños, niñas y adolescentes, se considera garantes a todas las insti-
tuciones y personas adultas que se interrelacionan con los niños, niñas y adoles-
centes, estableciéndose distintos niveles de responsabilidad.

• Garante Principal: es el Estado en su totalidad, incluyendo el poder ejecuti-
vo, legislativo y judicial, y todas las instituciones y servicios públicos y/o que 
reciben fondos públicos desde el nivel central al local. El Estado es el respon-
sable de generar las condiciones para el ejercicio de derechos, promoverlos, 
protegerlos y asegurar mecanismos para exigirlos. Tienen una responsabili-
dad principalmente estructural y política.

• Garantes Corresponsables: son todas las organizaciones e instituciones de 
la sociedad civil, así como los medios de comunicación, fundaciones, cole-
gios, sindicatos, empresas, etc. cuya acción involucra o afecta a niños, niñas 
y adolescentes. Estas organizaciones deben respetar, promover y proteger 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes dentro de su ámbito de ac-
ción. Tienen principalmente responsabilidad cultural y de incidencia.

• Garante Interrelacional: es la familia, la comunidad del niño, niña o ado-
lescente, quienes deben mantener relaciones respetuosas de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes. Tienen principalmente responsabilidad en la 
convivencia.

En el caso de los niños y niñas de primera infancia los garantes son igualmente 
responsables de generar condiciones de ejercicio de derechos respecto de ellos 
y ellas, pero su situación de mayor dependencia emocional y física respecto de 

32 Valverde, F. (2009). Intervención social con la niñez: operacionalizando el enfoque de 
derechos. Revista MAD, Edición Especial, 
pp. 1-17.
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los y las adultas/os implican ciertas diferencias 
respecto de niños y niñas mayores, pues para que 
se pueda producir el ejercicio pleno de derechos, 
los niños y niñas de primera infancia deben tener 
un vínculo significativo con los y las garantes que 
les habilite para dicho ejercicio. 

En el caso de la Corporación Educacional Cristo 
Joven, todos/as los/as adultos/as que en ella 
prestan servicios son garantes de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, correspondiendo 
una mayor responsabilidad en la generación de 
condiciones para la garantía de derechos a quie-
nes tienen mayor jerarquía y poder de decisión al 
interior de la comunidad, es decir directivos/as, 
coordinadores/as.

“Un derecho sólo puede 
ejercerse si existen 
condiciones para 
ello y mecanismos 
para exigirlo. Esto 
requiere estructura, 
procedimientos y un 
garante que lo haga 
posible.”
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DEBERES DE LOS GARANTES: LAS 4PS DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y 
ADOLESCENTE 

Para generar las condiciones de garantía de derechos del niño, la niña y los y las 
adolescentes, los garantes deben cumplir 4 obligaciones, las cuales serán abor-
dadas con mayor profundidad en el apartado de Líneas de Acción de la presente 
política. Estos deberes son:

• Provisión: Consiste en proporcionar los elementos que permitan la satisfac-
ción de las necesidades de niños, niñas y adolescentes y generar las condi-
ciones para su desarrollo integral. A nivel parvulario incluye proveer educa-
ción, cuidar el bienestar, espacios de esparcimiento, alimentación saludable, 
salud física y psicológica, equipamiento y recreación.

• Protección: Refiere al resguardo de niños, niñas y adolescentes ante toda 
forma de vulneración o limitación al ejercicio de los derechos. Debe ase-
gurar, además, que ningún tercero interfiera en el ejercicio de derechos de 
niñas y niños. Incluye, por tanto, la protección ante toda forma de violen-
cia, abuso o explotación, como también ante situaciones de discriminación. 
Garantizar la protección requiere mecanismos apropiados, seguros, conoci-
dos y amigables que permitan a niños, niñas y adolescentes solicitar ayuda 
y denunciar la vulneración de derechos, así como procedimientos respetuo-
sos y eficaces para detener la vulneración y ofrecer acciones de reparación 
para la superación.

• Participación: Parte esencial de la consideración de niños, niñas y adoles-
centes como sujetos de derechos es la promoción de su participación, inclu-
yendo el acceso a la información oportuna y adecuada, la escucha y consi-
deración de su opinión en las decisiones, y el resguardo a sus libertades de 
pensamiento, conciencia, religión, expresión y asociación.

• Prevención: Involucra generar las condiciones para prevenir que ocurran 
vulneraciones a los derechos de niños, niñas y adolescentes, por ejemplo, 
mediante la promoción de una cultura de respeto a los Derechos Humanos, 
la generación de ambientes seguros y protectores, la especial atención a 
los grupos más vulnerados, la formación de las personas que trabajan con 
niños, niñas y adolescentes y la detección e intervención temprana ante si-
tuaciones de riesgo.
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C.3 Buen Trato como factor de protección de niños, niñas y 
adolescentes

La Corporación Educacional Cristo Joven ha generado acciones promotoras 
del Buen Trato que se han implementado principalmente en las comunidades 
de educación parvularia, pero que tiene vocación de implementarse progresi-
vamente en todos los ámbitos de actuación de la Corporación Educacional, a 
saber, los programas educativos, los de intervención socioeducativa, las comu-
nidades educativas, etc., tanto para que se establezcan ambientes bien tratan-
tes en los que educadoras y técnicos de educación parvularia sean agentes de 
buen trato, como para que el resto de los/as trabajadores/as y adultos/as de la 
Corporación Educacional generen condiciones de buen trato respecto de las y 
los niños, niñas y adolescentes que se encuentran bajo su ámbito de actuación. 
Además, la política de buen trato de Cristo Joven busca facilitar, a través de 
la promoción de habilidades socio-emocionales, espacios de empoderamiento 
para niños, niñas y adolescentes para que ellos y ellas se consideren agentes de 
buen trato y promuevan esta forma de interacción respecto de los otros miem-
bros de la comunidad. 
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El ejercicio de relaciones basadas en el Buen Trato se traduce en una manera de 
ser y actuar y, en el profundo respeto hacia la dignidad de los otros, que se ex-
presa en el contacto, conversaciones y cercanía que promueven un sentimiento 
mutuo de respeto y valoración33. El Buen Trato implica reconocer al otro como un 
ser legítimo, una persona igual en dignidad y derechos y en ese sentido reafirma 
el compromiso que la Corporación Educacional tiene con el Enfoque basado en 
Derechos Humanos y los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño 
y la Niña.

Esta forma de relación genera bienestar entre quienes interactúan, formando 
una base que favorece el crecimiento y desarrollo personal y, por lo tanto, tiene 
un impacto bidireccional. La comprensión del Buen Trato como un componente 
relacional entre iguales en dignidad y derechos releva la importancia de la par-
ticipación de niños, niñas y adolescentes que toman parte en la toma de deci-
siones que les conciernen, contribuyendo a su desarrollo integral y ejerciendo su 
ciudadanía.

La promoción de contextos comunitarios de Buen Trato, permiten generar las 
condiciones de confianza en el vínculo afectivo y la comunicación, entre el mun-
do adulto y su relación con niños, niñas y jóvenes. De esta manera, promueve 
autoestima positiva, seguridad, reconocimiento y expresión de emociones, y jun-
to con ello, la comunicación de develaciones de posibles situaciones de Maltrato 
y/o Abuso Sexual Infantil. 

Desde el punto de vista de los y las garantes, la Corporación Educacional opta 
por la formación y promoción de Agentes de Buen Trato, proceso que ya ha 
sido iniciado en los establecimientos de educación parvularia, pero que progre-
sivamente será promovido respecto del resto de los/as trabajadores/as de la 
Corporación Educacional y la comunidad adulta en general. En ese sentido, “las/
os Agentes de Buen Trato son las/os encargadas/os de fomentar un camino, 
que permita a la comunidad educativa relacionarse con los demás, a través del 
cariño, reconocimiento, igualdad, empatía, comunicación efectiva y negocia-
ción. Todo esto para promover que los niños, las niñas y los y las adolescentes 
se desarrollen en climas nutritivos y de buen trato que protejan sus derechos y 
potencien su capacidad de resiliencia”34. 

33 JUNJI (2009), Política Institucional de buen trato, disponible en https://www.junji.gob.
cl/wp-content/uploads/2016/08/Politica-de-Buen-Trato.pdf, p. 8

34 Corporación Educacional Cristo Joven (2014), Taller con Agentes de Buen Trato 2014, 
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Conforme al Enfoque de Derechos, los Agentes de Buen Trato, en tanto garantes 
deben generar las condiciones del buen trato y, por lo tanto, son las/os respon-
sables de articular y posibilitar procesos, que permitan propagar conocimientos 
y generar reflexión en torno al enfoque de Buen Trato, tanto respecto de las co-
munidades educativas como en los proyectos socio-educativos.  

En este sentido, establecer el Buen Trato como la forma de relación entre los 
miembros de la comunidad, implica incidir sobre las causas que producen el 
maltrato o desprotección atendiendo a la transformación de las culturas domi-
nantes que estructuran las formas de considerar a la niñez desde los intereses de 
los/as adultos/as; que la consideran una etapa de preparación para la adultez, 
que consideran a niños, niñas y adolescentes como propiedad de los/as adultos/
as y pertenecientes al espacio privado; que los concibe como seres peligrosos 
que es preciso controlar o que los entiende como objetos de protección por par-
te de los/as adultos/as que deben ser aislados de la vida comunitaria para evitar 
los riesgos que amenazan su inocencia. La puesta en funcionamiento de una 
política institucional de buen trato debe considerar este cambio cultural e incidir 
en la reflexión sobre los mandatos culturales que están presentes en muchos 
garantes y que se traducen en el desconocimiento de la calidad de niños, niñas 
y adolescentes como sujetos de derechos. 

Establecer el Buen Trato como forma de relacionamiento primordial entre los 
miembros de la comunidad educativa implica una transformación cultural que 
operacionaliza el trato de niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, 
relevando su participación y como tal constituye un importante factor de pro-
tección para ellos y ellas, quienes al expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que les conciernen, representa una forma en que los niños, las niñas y 
las adolescentes ejercen poder y se reconocen a sí mismos/as como sujetos de 
derechos.

Además, la creación de ambientes bien-tratantes y la promoción de interaccio-
nes desde el Buen Trato no solo previene la violencia, deteniendo su escalada, 
sino que permiten la detección precoz de situaciones de maltrato y abuso sexual 
infantil35. Promover una relación saludable con la sexualidad y trato de su propio 
cuerpo en el marco de vínculos de apego seguro facilita la creación de canales 
de comunicación, permitiendo que niños, niñas y adolescentes puedan verbalizar 

“Compartiendo los buenos tratos en comunidad”.

35 Corporación Educacional Cristo Joven (2014), Proyecto de trabajo con Familias, p. 11.
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y comunicar efectivamente sus estados emocionales según su nivel y etapa de 
desarrollo36 a sus cuidadores/as o adultos/as responsables. 

El Buen Trato se expresa en el seno familiar como una manera de atender y cui-
dar respetando la singularidad de la persona del niño, la niña y el/la adolescen-
te. Esto implica desarrollar por parte de los/as cuidadores/as la capacidad de 
empatizar con las necesidades y puntos de vista de otro/a, y a su vez, asumir la 
responsabilidad del cuidado y protección de sus derechos.

Los/as adultos/as responsables del cuidado de niños, niñas y adolescentes, sen-
sibles a sus experiencias, pueden responder de manera efectiva para contener, 
apoyar y acompañar el desarrollo y regulación emocional de ellos y ellas. La guía 
que se realiza desde los/as adultos/as debe considerar la etapa de desarrollo 
que viven las y los niños, niñas y adolescentes involucrados, atendiendo a sus 
necesidades e intereses de manera de favorecer su autonomía progresiva37. 

Por esta razón, más que exponer pautas de crianza rígidas y normadas exter-
namente, se propone llevar a cabo procesos reflexivos respecto de la relación y 
vínculos interdependientes que establecen los/as adultos/as con los y las niños, 
niñas y adolescentes. Al mismo tiempo, es fundamental favorecer el autocuidado 
mediante el reconocimiento de las propias necesidades y emociones.

36 Op. Cit

37 Barraza, P. (2003). El Buen Trato, visto por los niños. Santiago, Chile: División de Educa-
ción General MINEDUC.
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Los fundamentos de la Política Institucional de Buen Trato de la Corporación 
Educacional Cristo Joven requieren hacerse operativos a través de la creación de 
líneas de acción que promuevan la transformación de las prácticas realizadas por 
parte de todos los y las integrantes de la comunidad que forma parte de la institución.

En este sentido, tres líneas de acción se hacen necesarias para comenzar el camino 
progresivo hacia la constitución de comunidades protectoras mediante el buen trato.

En primer lugar, la línea preventiva, que se traduce en la construcción de rela-
ciones e interacciones, cuyos actores buscan detener el continuo de la violencia 
que rodea a niños, niñas y adolescentes, desnaturalizando todo tipo de prácticas 
mal tratantes que les desprotegen. Para ello se deben incluir medidas ligadas al 
cuidado, en una interacción propia del Buen Trato con un importante acento en 
la participación como primer factor de protección; medidas ligadas a la selec-
ción de personal, acciones que resguardan el autocuidado y cuidado de equipos, 
así como el establecimiento de sistemas de comunicación protectores38.

Se habla de continuo de la violencia contra niños, niñas y adolescentes porque 
ésta se mantiene omnipresente en la vida de gran parte de ellos y ellas, y a me-
nudo, la exposición a la violencia en un determinado entorno, legítima y facilita la 
emergencia de la violencia en otros. Quienes sufren violencia física, psicológica 
y/o sexual en el hogar y ven dicha violencia legitimada por el trato violento y/o 
agresivo que sufren en el espacio educativo, pueden naturalizar la transgresión 
de los límites de su corporalidad y dignidad, oponiendo menor resistencia a otras 
situaciones violentas o abusivas a las que se vean expuestos en su comunidad. 
De la misma manera, las situaciones de maltrato que imponen la obediencia 
sumisa a niños, niñas y adolescentes, naturalizan la sumisión ante situaciones 
que producen daño, disminuyendo la capacidad de ellos y ellas para detectar 
situaciones de riesgo ligadas a otro tipo de abuso39.

38 Se profundizará en estos contenidos en las siguientes páginas.

39 Cecilia Domínguez (2019), Marco conceptual Análisis Situacional Marista, disponible en 
https://drive.google.com/open?id=0Bz3xeeYqIYPYSFlaczRJYmxfamVGVkNaQzFFLUtZOWl6dGUw

IV. Líneas de Acción
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La segunda línea de acción se refiere a la respuesta protectora y dignificante 
que debe darse a un niño, niña o adolescente una vez que una vulneración de 
derechos se ha producido. La entrega de una respuesta que busque detener40 
la vulneración y restituir el ejercicio de los derechos vulnerados del niño, niña 
o adolescente involucrado, es la única vía que tiende a la reparación del daño 
causado y permite iniciar un camino que restablezca la confianza entre ellos y 
ellas y el mundo adulto.

Finalmente, una tercera línea de acción referida a la promoción de competen-
cias, tiene por objetivo fortalecer las capacidades de los diversos integrantes de 
las comunidades de Cristo Joven, en el cuidado respetuoso y dignificante. Para 
ello se prevén acciones formativas respecto de la totalidad de los actores invo-
lucrados, en particular los equipos técnicos.

40 Para la detención de vulneraciones de derechos de niñas, niños y adolescentes, de 
deben implementar los protocolos correspondientes, de acuerdo a la situación concreta.
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A. Línea Preventiva

Medidas de Cuidado 

La Corporación Educacional Cristo Joven se compromete con el establecimiento 
de mecanismos de participación para las familias de los niños, las niñas y los y 
las adolescentes que se encuentran bajo su ámbito de actuación. Para ello la 
Corporación Educacional entregará a la comunidad educativa toda la informa-
ción relativa a su proyecto educativo, funcionamiento, actividades e iniciativas 
de la forma más periódica posible y a través de medios diversos y bidirecciona-
les. Cabe señalar que se entiende por comunidad educativa, a los niños, niñas y 
adolescentes, a sus familias y cuidadores/as y a todas las personas que trabajan 
en los centros educativos Cristo Joven. 

Por otro lado, se promoverán espacios de circulación de la palabra para que las 
familias puedan opinar libremente sobre los asuntos relacionados con el pro-
ceso educativo y/o socioeducativo de niños, niñas y adolescentes y puedan, en 
definitiva, incidir en ciertos aspectos de su funcionamiento. Para ello, es impor-
tante que la institución, en sus distintos espacios de intervención, conozca su 
contexto particular a través del levantamiento de información, de manera de 
plantear los espacios de participación que sean más adecuados a la situación 
que viven las familias. Lo anterior implica, tomando en cuenta la diversidad de 
familias, cierta flexibilidad e innovación respecto de las formas más tradicionales 
de participación familiar (reuniones de apoderados, centros de padres, madres y 
apoderados/as, talleres, capacitaciones), incorporando formas de participación 
diferentes. 

En tal sentido, es importante considerar los 
contextos de alta vulnerabilidad y comple-
jidad en que trabaja la Corporación, por lo 
cual es necesario que se incorporen planes 
de intervención en crisis.

Ha de entenderse a las familias como 
agentes de Buen Trato, para lo cual es fun-
damental que la Corporación Educacional 
promueva la formación y comprensión de 
las implicancias de reconocer al niño, niña y 

“...la participación 
de las familias es 
fundamental para 
el fortalecimiento 
de las relaciones 
bien tratantes 
hacia las niñeces y 
adolescencias.” 
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adolescente en tanto sujeto de derechos; sobre el necesario cambio en las rela-
ciones cotidianas entre el mundo adulto y los y las niños, niñas y adolescentes; y 
el asumirse en su rol de garante de derechos, es por ello que la participación de 
las familias es fundamental para el fortalecimiento de las relaciones bien tratan-
tes hacia las niñeces y adolescencias. Esto requiere que los y las trabajadoras/
es de la Corporación cuenten con las herramientas y capacidades para vincu-
larse con las familias de manera efectiva, logrando los procesos de formación 
requeridos.

Desde esta perspectiva, la familia es entendida por la Corporación Educacional, 
como un agente transformador de la realidad, para lo cual los distintos progra-
mas deben generar mecanismos de participación y colaboración. 

Sistemas de Selección de Personal

Los procesos de selección de las y los trabajadores y trabajadoras de la Corpo-
ración Educacional Cristo Joven, deben estar claramente establecidos en el Re-
glamento de Funcionamiento e Higiene exigido por el Ministerio del Trabajo y que 
toda institución debe tener y entregar al momento de contratar a un trabajador 
o trabajadora. 

Todo proceso de selección de personal debe contar con los siguientes elementos: 

• Perfil del trabajador o trabajadora.
• Términos de referencia con explicitación de funciones.
• Procedimiento de evaluación profesional y psicológica.
• Certificado de antecedentes con fines especiales.
• Certificado al día de inhabilidades para trabajar con menores de edad y 

maltrato relevante.
• Experiencia validada en trabajo con niñas, niños y adolescentes.
• Formación en Enfoque de Derechos.

Lo anterior no elimina la exigencia de aspectos específicos referidos al nivel de 
responsabilidad que se busca, los cuales deben estar claramente detallados en 
los términos de referencia.  

El trabajo con niñas, niños y adolescentes, requiere de una especial preocupa-
ción por parte de la institución, por lo cual es relevante contar con una Política 



63

Política institucional de protección y buen trato a la niñez

de Recursos Humanos que asegure la constitución de comunidades de trabajo 
seguras y protectoras para los y las niños, niñas y adolescentes que participan 
en los programas; explicitando quienes son los y las garantes claves, asegurando 
que estos respondan a ciertos perfiles, que tengan las competencias adecuadas 
y que cuentan con una evaluación y formación continua. 

Todas las personas que trabajan y colaboran en la Corporación Educacional 
Cristo Joven, deben conocer y comprender las implicancias del Enfoque de De-
rechos Humanos en el ejercicio de su función, comprometiéndose a implementar 
esta Política de Protección. Idealmente, para la selección de personal, se debiera 
contar con personal idóneo y especializado, que asegure que el personal con-
tratado cuenta con las exigencias básicas para trabajar en comunidades bien 
tratantes. Se espera que toda persona que se desempeñe laboralmente en la 
Corporación Educacional, adscriba a la presente política, por lo cual, se asegura 
un proceso de formación base en torno al enfoque de derechos humanos apli-
cado a la niñez y adolescencia, y los principios de la política de buen trato de la 
Corporación.  

“Todas las personas que 
trabajan y colaboran en la 
Corporación Educacional 
Cristo Joven, deben 
conocer y comprender las 
implicancias del Enfoque 
de Derechos Humanos en 
el ejercicio de su función, 
comprometiéndose a 
implementar esta Política 
de Protección”
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Cuidado y Autocuidado de Equipos 

La Corporación Educacional reconoce la importancia del cuidado de los equipos 
que trabajan con niños, niñas y adolescentes, por lo que considera prioritario 
realizar un levantamiento de las necesidades de ellas y ellos, con el objeto de 
generar planes de cuidado de equipos que les permitan trabajar colaborativa-
mente y cumplir cabalmente su rol como garantes y agentes de buen trato. Con 
este fin, la Corporación Educacional realizará procesos de formación a quienes 
dirigen las comunidades educativas con el objeto de transmitir herramientas 
que permitan la generación de instancias colectivas de cuidado que se constitu-
yan en parte de las dinámicas cotidianas de trabajo en los jardines y programas 
sociales. Al respecto, y considerando que la mayoría de quienes trabajan en la 
Corporación Educacional son mujeres, es necesario asumir como institución una 
perspectiva de género que sea capaz de reconocer las desigualdades sociales, 
discriminaciones y violencias que afectan a las trabajadoras, tanto a nivel social, 
como laboral e incluso familiar. En tal sentido es importante generar procesos 
formativos reflexivos que favorezcan la incorporación de dicho enfoque en los 
planes de cuidado y autocuidado de los equipos.

El auto cuidado ha sido considerado ampliamente en el contexto de trabajo de 
apoyo a víctimas de maltrato, en el trabajo de personal de salud, en las personas 
que trabajan en la atención de población en situación de vulneración de sus de-
rechos, entre otros.  El contexto de trabajo de la Corporación Educacional Cristo 
Joven, se caracteriza por ubicarse en poblaciones con altos niveles de violencia, 
pobreza y vulneraciones sistemáticas de los derechos humanos de todos sus 
habitantes, con especial impacto en niños, niñas y adolescentes, que son aten-
didos en los programas de la Corporación Educacional. Al respecto, por ejemplo, 
la literatura especializada menciona que: 

“… quienes trabajan con víctimas de cualquier tipo de violencia están expuestos 
a un nivel de desgaste profesional, que puede llegar al agotamiento profesional 
(…) y ser la causa de trastornos psicológicos graves, del abandono de la profe-
sión o del abandono del campo de trabajo (...) estas tendencias impactan a los 
grupos de trabajo, erosionándolos con graves consecuencias para su supervi-
vencia como equipo, para sus integrantes y para quienes los consultan”41.  

41 Arón, 2001, p. 67; en Santana, 2004, p. 3.
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El Cuidado y Autocuidado de Equipos, está íntimamente ligado al concepto de 
Salud de las y los trabajadores, en cuanto guarda relación con el “Bienestar fí-
sico, mental y social de las trabajadoras y trabajadores en el desempeño de su 
trabajo”. Así, Gómez (2007)42 plantea que su finalidad es, fundamentalmente, “el 
establecimiento de estrategias de promoción y mantención del más alto grado 
de bienestar, considerando tanto aquellos factores derivados del ambiente fí-
sico, químico y biológico del trabajo como aquellos factores psicosociales”. Los 
riesgos psicosociales muchas veces son invisibles, pero afectan a las personas, 
a las relaciones al interior de la organización, impactan en el desempeño y en 
definitiva obstruyen la consecución de un ambiente bien tratante, toda vez que 
responden en gran medida a estresores propios de la naturaleza del trabajo, que 
deben ser enfrentados con el propósito de mitigar su impacto mediante prácti-
cas de autocuidado y cuidado de los equipos.

42 Gómez, I. (2007). Salud laboral: una revisión a la luz de las nuevas condiciones del tra-
bajo. Univ. Psychol, 6(1): 105-113.
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El Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales43 define los siguientes 
factores:

N Factor Descripción

1
Organización y 
condiciones del 
empleo 

Se refiere a materias de seguridad y estabilidad en 
el trabajo, formas de comunicación y acceso a la 
información, interferencia trabajo y vida familiar, 
ausentismo por enfermedad, acciones de retorno 
al trabajo, y cumplimiento de normativas de salud 
y bienestar en el trabajo.

2
Trabajo activo 
y desarrollo de 
habilidades 

Hace referencia a las posibilidades de desarro-
llo en el trabajo, la influencia, el control sobre los 
tiempos de trabajo, la libertad para la toma de de-
cisiones, la integración en la empresa y el sentido 
del trabajo.

3
Demandas 
psicológicas 

Exigencias de tipo cuantitativas, emocionales, de 
esconder emociones, sensoriales y cognitivas.

4 Violencia y acoso 
Existencia de situaciones de hostigamiento emo-
cional, físico o sexual.

5
Relaciones al 
interior del trabajo 

Alude a la existencia de claridad de rol, conflicto 
de rol, calidad de liderazgo, calidad de la relación 
con los superiores, apoyo social de los superiores, 
calidad de la relación con los compañeros y com-
pañeras de trabajo, y apoyo social de los mismos.

6 Doble presencia 
Preocupación que las tareas del trabajo domés-
tico y/o familiar producen en trabajadores y tra-
bajadoras.

43 www.suseso.cl › sel › articles-19640_archivo_09
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Sistemas de Comunicación

Los programas socioeducativos de la institución, así como las comunidades edu-
cativas deben establecer canales de comunicación utilizando la mayor diversi-
dad posible de medios de comunicación, con el objeto de lograr la comunica-
ción más eficaz y bidireccional posible con las familias de los niños, las niñas y 
los y las adolescentes que participan de los programas educativos y socioedu-
cativos de la Corporación. 

Las comunicaciones que se establezcan entre los niños, niñas y adolescentes y 
quienes trabajan en los programas serán siempre formales, a través de medios 
institucionales conocidos por las familias. No se encuentra permitida ninguna co-
municación informal (a través de WhatsApp, teléfonos personales, redes sociales 
individuales, etc.), a menos que se trate de una situación urgente o de fuerza 
mayor. En este último caso, debe informarse lo antes posible a los familiares del 
niño, niña o adolescente, comunicando las razones que motivaron esa actuación 
excepcional.
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B. LÍNEA DE RESPUESTA O PROTECTORA

La respuesta protectora que debe darse a un niño, niña o adolescente una vez 
que una vulneración de derechos se ha producido, en particular cuando dicha 
vulneración constituye un abuso sexual o maltrato, ha de ser en primer lugar, 
dignificante, es decir reconocerles, como sujeto de derechos cuya dignidad ha 
sido violentada por el abuso de poder de una persona adulta. La entrega de una 
respuesta protectora que busque detener la vulneración y restituir el ejercicio de 
los derechos vulnerados del niño, niña o adolescente involucrado es la única vía 
que tiende a la reparación del daño causado y permite iniciar un camino que 
restablezca la confianza entre ellos y ellas y el mundo adulto.

Algunas características de una respuesta protectora: 

Interacciones propias de una convivencia 
protectora

Las interacciones que debieran darse en comunidades 
seguras y protectoras ocurren entre garantes y, entre 
garantes y sujetos de derechos, siendo los primeros, 
quienes están a cargo de generar condiciones que per-

mitan el ejercicio de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes bajo 
su responsabilidad, asegurando de este modo, que ellos y ellas puedan ejercer y 
desarrollar su autonomía. La Corporación Educacional, asegura la construcción de 
espacios relacionales protectores y seguros a través de la formación de todas las 
personas que se desempeñan laboralmente en la institución, y definiendo además 
una persona encargada del área de convivencia que resguarde el trabajo preven-
tivo, promocional y de abordaje frente a conflictos de convivencia, distinguiendo 
con claridad cuando los conflictos se constituyen en vulneraciones de derechos 
humanos. 

La promoción de la convivencia protectora ha de prevenir el escalamiento de 
la violencia en el espacio educativo y de intervención e implica para los y las 
garantes un esfuerzo suplementario en la generación de condiciones para la 
convivencia democrática. Es importante, además, que quienes ejercen la labor 
como garantes principales, entreguen herramientas prácticas a quienes ejercen 
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la labor de garantes interrelacionales, en la tarea de cuidado de niños, niñas y 
adolescentes, en materia de crianza respetuosa y bien tratante. Igualmente se 
establecen relaciones de buen trato con otros garantes principales y/o corres-
ponsables, promoviendo con ello un trabajo en red que favorece la garantía de 
derechos hacia las niñeces y adolescencias.

Promoción de las habilidades socio-emociona-
les en niños, niñas y adolescentes: importancia 
de la conexión

La promoción de habilidades socio-emocionales en ni-
ñas, niños y adolescentes es parte integral de la pro-
puesta educativa y de intervención de la Corporación 

Educacional Cristo Joven, entendiendo que, en cada uno de sus programas, se 
provee a niñas, niños y adolescentes de las herramientas de desarrollo intraper-
sonal (autoconocimiento, autocuidado, autorregulación, autoestima) e interper-
sonal (empatía, compasión, ética) para la convivencia con otros y otras. 

En el actual contexto post pandemia, debemos hacernos cargo de los efectos 
negativos que ha tenido este proceso en la salud mental de las personas, no solo 
de niños, niñas y adolescentes, sino de las personas adultas que les acompañan 
y cuidan, tanto a nivel familiar, como desde los espacios educativos que la Cor-
poración Educacional Cristo Joven desarrolla, por tanto, será necesario generar 
procesos formativos para contar con nuevas herramientas que permitan favore-
cer la promoción de habilidades socio-emocionales, tanto del mundo adulto que 
trabaja en la institución, como de los niñas, niñas y adolescentes que se han visto 
afectados por las diversas situaciones que ha generado la pandemia en nuestro 
país (pérdida de seres queridos, extensos períodos de encierro, entre otras).

Promoción de la participación: La importancia 
de la participación como factor de protección

La participación es un derecho humano nodal, en tanto 
el ejercerlo favorece y amplía las posibilidades de ejer-
cicio de otros derechos. Es un principio fundamental de 
la Convención sobre los derechos de la niñez, y se en-

tiende como un objetivo, una estrategia y un fin, pues se espera que los niños, las 
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niñas y los y las adolescentes aprendan a participar para ejercer sus derechos 
humanos, siendo ciudadanas/ciudadanos activos y transformadores/as de la 
sociedad a la que pertenecen.

En tal sentido, y entendiendo que desde el rol garante que tienen todas las per-
sonas que se desempeñan laboralmente en la Corporación Educacional Cristo 
Joven, se deben garantizar las condiciones para que niños, niñas y adolescentes 
aprendan a ejercer su derecho a una participación significativa, lo que implica 
que pueden ejercer el derecho a expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que les conciernen, y a que dichas opiniones sean tomadas seriamente 
en cuenta.  Al respecto Alejandro Cussianovich et al. (2009) indica que la parti-
cipación es:

“El ejercicio del poder que tienen los niños y las niñas para hacer que sus opinio-
nes sean tomadas en cuenta seriamente y asumir responsablemente, según su 
grado de madurez y desarrollo, decisiones compartidas con otros en los asun-
tos que afectan sus vidas y la de su comunidad”44. 

Generar condiciones para el ejercicio del derecho a la participación, implica que 
quienes son garantes, deban entregar información adecuada, clara y pertinen-
te, generar espacios protectores donde niños, niñas y adolescentes puedan ex-
presar su opinión, y que dichas opiniones sean consideradas en el quehacer de 
la Corporación. Importante señalar que dichas condiciones de garantía deben 
ajustarse a las necesidades y características particulares de los niños, niñas y 
adolescentes de quienes se es garante.  

Especial relevancia tiene este derecho en la educación parvularia, pues requiere 
de parte de las personas adultas garantes, la creación de condiciones concretas, 
adecuadas y pertinentes a la etapa de desarrollo, edad y nivel de autonomía en 
que se encuentren ellas y ellos. Esto da legitimidad y pertinencia a los procesos 
formativos y de intervención, en cuanto recogen el saber, intereses y contextos 
en los cuales se desarrollan niños, niñas y adolescentes. Así mismo, a medida que 
van creciendo, es necesario que se generen condiciones permanentes que per-
mitan a los niños, las niñas y los y las adolescentes afectar la toma de decisiones 
en temáticas asociadas a la convivencia y normas relacionales, formativas, pe-

44 Castro, Cussianovich, Tejeda y Valencia. (2009). Participación de los niños y las niñas. 
Balance a 20 años de la Convención. Ifejant- Save the Children. Perú. Pág. 25
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dagógicas y recreativas ligadas a la oferta de cada programa, pudiendo definir 
conjuntamente incluso la forma de participación que desean tener. 

Un aspecto clave para que el derecho a la participación pueda ser ejercido por 
las y los niños, niñas y adolescentes, es la transparencia de la información. Ellos y 
ellas deben contar con información completa, accesible y adecuada a su etapa 
de desarrollo y características particulares desde la primera infancia, incluyendo 
objetivos, alcance y posibles repercusiones de las decisiones a tomar. El acceso 
a información permite formarse opinión y participar de forma plena.

“Ellos y ellas deben contar 
con información completa, 
accesible y adecuada a su etapa 
de desarrollo y características 
particulares desde la primera 
infancia”
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Aspectos a tener en cuenta para el ejercicio del derecho a la participación:

• Voluntariedad. Ningún niño, niña o adolescente debe ser obligado a partici-
par o expresar su opinión respecto a una situación en particular.

• Respeto y valoración a las opiniones de niños, niñas y adolescentes consi-
derando su contribución a la comunidad y a la toma de decisiones.

• Pertinencia. Las materias sobre las cuales los niños, las niñas y los y las ado-
lescentes expresan su opinión deben ser de su interés y pertinentes a su vida, 
conocimiento, aptitudes y capacidad.

• Adaptación de los ambientes y metodologías de participación acorde a las 
características, etapas de desarrollo y capacidades de las y los niños, niñas 
y adolescentes.

• Inclusión. Se debe evitar la discriminación y generar igualdad en las opor-
tunidades de participación de acuerdo a la diversidad presente en el pro-
grama en cuestión.

• Formación. Los adultos y las adultas deben formarse para facilitar la parti-
cipación efectiva de niños, niñas y adolescentes, pudiendo los mismos cons-
tituirse en instructores y facilitadores de formas de participación efectiva, 
capacitándose para ello.

• Seguridad. Se deben tomar las precauciones para que los espacios de par-
ticipación sean seguros y que el riesgo de consecuencias negativas para los 
niños, las niñas y los y las adolescentes, de expresar su opinión, sea mínimo. 
Esto involucra información y estrategias de protección.

• Responsabilidad. Todo proceso participativo que sea realizado en los pro-
gramas de la Corporación Educacional, debe ser sometido a seguimiento y 
retroalimentación con los resultados a los y las niños, niñas y adolescentes 
que formaron parte de él, señalando cómo la información ha sido interpre-
tada y/o considerada.
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Medidas de Cuidado

La prevención de vulneraciones de derechos de niños, niñas y adolescentes im-
plica generar entornos seguros y protectores que disminuyan los factores de 
riesgo de vulneración. 

Para asegurar una respuesta adecuada y protectora ante vulneraciones de de-
rechos, la institución cuenta con un sistema general de gestión de casos, con 
protocolos diferenciados por tipo de intervención y acorde a la edad de las y los 
niños, niñas y adolescentes. 

Los protocolos deben ser conocidos por todos los miembros de la comunidad 
educativa y de intervención, de manera que las y los trabajadores, las familias y 
los y las niños, niñas y adolescentes, sepan cómo actuar ante una situación de 
vulneración de derechos, a quién acudir y los procedimientos a seguir.  

Por otra parte, para prevenir vulneraciones y generar interacciones seguras entre 
garantes y niños y niñas, debieran estar presentes los siguientes elementos:

• Formalidad en las interacciones
Todo contacto entre garante y niño, niña y/o adolescente debe ser formal, es 
decir, debe asegurarse que todo contacto está preestablecido en la estructura 
organizacional y funcional, y deviene de las responsabilidades que corresponden 
al rol que la persona adulta tiene. 

• El cuidado en las interacciones garante- niño, niña, adolescente 
El cuidado en las interacciones entre garantes y niños, niñas y adolescentes, se 
refiere a la promoción de las conductas protectoras y erradicación de compor-
tamientos de riesgo por parte de las personas adultas. 

• Condiciones personales del garante
Los y las garantes deben interactuar con los niños, las niñas y los y las adolescen-
tes estando en pleno dominio de sus facultades, incluyendo un estado de salud 
mental y control emocional apropiado a su función educativa y protectora. 

• Buen trato en las relaciones
Los garantes son responsables de promover el buen trato y las relaciones de 
respeto y consideración al interior de cada programa, interviniendo temprana-
mente para desnaturalizar la violencia que se produce en los entornos educacio-
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nales o de intervención. No pueden incurrir 
en ningún tipo de comportamiento violento, 
ya sea a través de comunicación verbal o 
acciones disciplinarias de castigo físico.

Todas las relaciones deben estar basadas 
en el principio de no discriminación, ha-
ciendo las adecuaciones necesarias para 
incluir a la diversidad de niños, niñas y ado-
lescentes. Son inadmisibles conductas de 
favoritismo u hostilidad que se traduzcan 
en diferencias no justificadas de trato.

“La prevención de 
vulneraciones de 
derechos de niños, 
niñas y adolescentes 
implica generar 
entornos seguros 
y protectores que 
disminuyan los 
factores de riesgo de 
vulneración.“
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C. LÍNEA PROMOTORA DE FORMACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS Y LAS AGENTES DE BUEN 
TRATO

La Corporación Educacional Cristo Joven establece como uno de sus propósitos 
centrales formar y mantener actualizados a las y los agentes de buen trato que 
interactúen con la niñez y adolescencia y que incidan en otros garantes para 
promover su constitución en agentes de buen trato. 

La formación para el autocuidado de la niñez y adolescencia

Las propuestas programáticas de la Corporación Educacional, deben contem-
plar la formación en capacidades y habilidades que permitan desarrollar en 
niños, niñas y adolescentes una autoestima positiva; capacidad de registro de 
malestar corporal-emocional; reconocimiento y expresión de emociones y habi-
lidad para reconocer personas de confianza y protección.

Con ese propósito resulta de vital importancia la generación de procesos de 
formación continua y sistemática en materias que permitan a los y las garantes 
interactuar desde el buen trato preventivamente, desnaturalizando la violencia 
y respondiendo de forma dignificante cuando una vulneración de derechos es 
perpetrada respecto de un niño, niña o adolescente que se encuentre en el ám-
bito de actuación de la Corporación Educacional. Formar respecto del buen trato 
implica comprender las formas más graves de maltrato, en particular, el abuso 
sexual infantil, el maltrato físico y trato degradante. Para ello, es necesario no solo 
conocer estos fenómenos, sino que comprender sus causas y generar estrate-
gias para incidir en ellas. También resulta relevante en ese sentido incorporar 
herramientas de detección, acogida y abordaje del abuso sexual infantil.

• Procesos de Formación para las y los Trabajadoras/es

Se considerará un plan de inducción para toda persona que ingrese a trabajar a 
la Corporación Educacional Cristo Joven, este plan debe considerar los elemen-
tos centrales del enfoque de derechos humanos, así como los lineamientos de la 
política de buen trato. Además, se generará bianualmente un Plan de Formación 
con los contenidos mínimos que deben ser impartidos a los trabajadores y las 
trabajadoras, así como aquellas que deben ser lideradas por ellas y ellos. Dicho 
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plan estará orientado a generar herramientas de detección, acogida y abordaje 
de diversas problemáticas que afectan a niños, niñas y adolescentes, desde un 
enfoque de derechos humanos.

En ese sentido se visualizan líneas de formación continua para trabajadores y 
trabajadoras, quienes tienen el rol de liderar espacios de reflexión acerca del 
buen trato como estándar de interacción con la niñez y adolescencia. Estas lí-
neas de formación deben ser sistemáticas y sostenidas en el tiempo de forma 
de constituirse en un proceso de revisión constante de la práctica, así como de 
adaptarse a los nuevos desafíos que implica el trabajo con la infancia desde el 
Enfoque de Derechos Humanos. 

• Formaciones Colaborativas con Familias

La Corporación Educacional considera clave para la generación de entornos 
bien-tratantes que contribuyan a la detención del continuo de la violencia, la 
generación de procesos de formación colaborativos con las familias de las y 
los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en el ámbito de actuación 
de la Corporación Educacional, de manera de hacer lo más coherente posible 
la intervención que se realiza desde la institución con la realidad que experi-
mentan niños, niñas y adolescentes en sus entornos familiares y comunitarios. En 
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este sentido, resulta clave incorporar los conocimientos que poseen las familias 
como punto de partida para generar herramientas de crianza respetuosa desde 
el buen trato y generar alianzas con éstas para promover la constitución de los 
miembros de las familias como agentes de buen trato.

Pese a que el foco principal de los procesos de formación colaborativos con las 
familias es la incorporación del buen trato en sus pautas de crianza para que im-
pacten positivamente en la autoestima y habilidades relacionales de niños, niñas 
y adolescentes; toda formación con familias debe incorporar el autocuidado de 
las personas encargadas de cuidar, en especial cuando se realiza la crianza en 
solitario. En este contexto, resulta relevante promover reflexiones más profundas 
respecto del establecimiento de contención y estructura para la crianza, en la 
perspectiva de abandonar formas de disciplinamiento violentos, y así favorecer 
la incorporación del Enfoque de Derechos en la forma de relación con niños, ni-
ñas y adolescentes. 
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Cada comunidad educativa y progra-
ma de intervención socioeducativa debe 
generar un plan de trabajo colaborativo, 
permanente y progresivo con las fami-
lias que busque generar espacios de re-
flexión conjunta desde el reconocimiento 
mutuo, empatía, comunicación e inte-
racción igualitaria y negociación45.  Cabe 
señalar que será importante incorporar 
los desafíos que surjan de este trabajo 
en el plan de formación de quienes se 
desempeñan laboralmente en la Corpo-
ración Educacional, en atención a temá-
ticas que fortalezcan las capacidades y 
herramientas de las y los trabajadores 
en materias de crianza respetuosa, buen 
trato y crianza positiva.

• Procesos de Formación para y con niños, niñas y adolescentes

Los niños, niñas y adolescentes que participan de los programas educativos y 
socioeducativos de la Corporación Educacional accederán a procesos de for-
mación que les permitan reconocer sus propios recursos de protección. Materias 
como el reconocimiento de emociones, de los vínculos de confianza y de la red 
de protección serán priorizados por la Corporación Educacional con el objeto 
de que los niños, las niñas y los y las adolescentes cuenten con herramientas de 
autocuidado que se conjuguen con el reconocimiento del derecho a la partici-
pación de ellos y ellas. Además, niños, niñas y adolescentes accederán a espa-
cios formativos en Enfoque de Derechos Humanos46 y buen trato con el objeto de 
favorecer su empoderamiento como sujetos de derechos y reconocerse como 
agentes de buen trato.

Las comunidades educativas, así como los programas socioeducativos deben 

45 Corporación Educacional Cristo Joven (2014), Proyecto de trabajo con Familias, p. 11.

46 Al respecto, es relevante considerar desde el enfoque de derechos humanos, par-
ticularmente desde la dimensión de sujeto de derechos, el respeto y el reconocimiento de las 
diversas identidades de niños, niñas y adolescentes (género, sexo, interculturalidad, etc.)

“...generar un plan de 
trabajo colaborativo, 
permanente y progresivo 
con las familias que 
busque generar espacios de 
reflexión conjunta desde 
el reconocimiento mutuo, 
empatía, comunicación e 
interacción igualitaria y 
negociación.”
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incorporar planes de formación con y para niños, niñas y adolescentes de ma-
nera de promover las competencias necesarias para que se constituyan como 
agentes de buen trato a través del fortalecimiento de sus habilidades socioe-
mocionales. En esta tarea es importante considerar la colaboración de otros ga-
rantes de derechos humanos pertenecientes a las redes locales de niñeces y 
adolescencias, donde funciona cada programa de la Corporación Educacional 
Cristo Joven, en el ánimo de potenciar los aprendizajes de niños, niñas adoles-
centes, a propósito de la especialización de algunas temáticas.

• Intercambio de Experiencias

Es importante que las experiencias en la generación de ambientes bien-tratan-
tes en aula, de resolución de conflictos, de metodologías participativas, así como 
las experiencias formativas generadas por las comunidades educativas y pro-
yectos socio-educativos de la Corporación Educacional sean compartidas entre 
los distintos proyectos y comunidades, pues es necesario fortalecer el trabajo en 
redes desde la colaboración para favorecer una cultura pro derechos humanos 
de niños, niñas y adolescentes. Para ello, la Corporación Educacional generará 
un sistema digital de almacenamiento de estas experiencias, de forma que los 
y las agentes de buen trato tengan acceso a las iniciativas que se realicen en el 
seno de la Corporación Educacional. Con el mismo fin, la institución velará por-
que con una periodicidad no superior a la anual se realicen espacios de reflexión 
entre las distintas áreas y comunidades educativas y socioeducativas en las que 
se compartan experiencias formativas que puedan servir de insumo a nuevas 
iniciativas formativas colaborativas respecto de todos los integrantes del ámbito 
de actuación de la Corporación Educacional.
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